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Una vez más, comunicándonos a través de 
nuestra querida revista. Es grato primero poder invitar-
los a conocer el estado avanzado de la remodelación y 
ampliación de nuestras instalaciones en calle San 
Martín 1748, que obviamente ponemos a su entera 
disposición. De este modo queda hecha la invita-
ción para que se acerquen personalmente cuando 
lo deseen a conocer físicamente nuestras oficinas, 
nuestro personal técnico y administrativo y miem-
bros del Directorio, quienes nos encargaremos de 
recibirlos con un buen café, y contarles sobre las 
bondades de los beneficios a los que pueden acce-
der al pertenecer a nuestro Colegio.

Como en todos los números de nuestra re-
vista, podrán acceder a información del rubro muy va-
liosa, y por supuesto conocerán algunas de nuestras 
actividades y opiniones, algunas positivas y otras ne-
gativas, sobre temas de actualidad.

Comenzaremos por detallar una muy positiva, 
la habilitación del tramo III de la Avda. Circunvalación 
Oeste de la ciudad de Santa Fe. Realmente, una obra 
muy esperada y muy reclamada por este Colegio. En 
el interior de este número a modo referencial, verán 
una nota de varios años atrás donde el Directorio, so-
licitaba la inmediata terminación de las obras que 
prácticamente se habían paralizado durante estos dos 
últimos gobiernos,  trayendo aparejado esta situación, 
un alarmante incremento de accidentes fatales en 
Avda. Blas Parera, única vía por entonces para ingre-
sar a la ciudad desde el norte por ruta nacional Nº11. 
Por esto, consideramos trascendental esta habilita-
ción, no solo para la fluidez y el ordenamiento vehícu-
lar, sino lo que es más importante, para asegurar la 
integridad física de todos aquellos que ingresan y e-
gresan de nuestra ciudad por el N.O. y de todos los 
que transitan Avda. Blas Parera.

Pero así como  festejamos esta habilitación 
de obra, no podemos dejar de manifestar nuestro 
profundo malestar con algunas últimas decisiones 
gubernamentales provinciales. Apoyamos la crea-
ción primero de la Agencia de seguridad Vial y luego la 
recientemente creada para el desarrollo de los ferro-
carriles en la provincia. 

Como no vamos a apoyar estas semejantes 
acciones, si desde este Colegio, hemos organizado 
cursos para capacitar y actualizar sobre temas viales, 
de transporte y otros relacionados, a la trascendental 
variedad de Ingenieros que pertenecen a nuestro 
Colegio. 

Otra situación similar ocurre en la esfera del 
Municipio local, donde se reglamenta, se controla y re-
gulan ordenamientos territoriales, sobre la construc-
ción de edificios en altura y otros, sin la valiosísima 
presencia de Ingenieros.

Pero cuando, notamos que en estas agencias 
u organismos eminentemente técnicos, no se incluyen 
ingenieros, notamos la falta de valoración por parte de 
las autoridades provinciales y municipales de la for-
mación, capacidad y experiencia de nuestros pro-
fesionales.

Este “ninguneo a nuestra profesión”, se po-
tencia más aún, cuando vemos en otras provincias 
y en la nación, la antítesis de lo descripto, al veri-
ficarse acciones que siempre otorgan a los ingenieros 
un protagonismo bien ganado en un verdadero pro-
yecto de  crecimiento y producción.

A nuestros profesionales, queremos decirles, 
que siempre desde este medio de comunicación, 
seguiremos defendiendo nuestra profesión, porque 
estamos convencidos que en el mundo entero, no 
se solidifican los pilares del crecimiento, sin la va-
liosa intervención de los Ingenieros.
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CIRCUNVALACIÓN

OESTE
Este CPIC ve con mucho agrado la reciente 

, ya que mientras esta obra se demoró increíblemente durante los 
últimos gobiernos, fueron numerosas las muertes y accidentes graves en la Av. Blas 
Parera. Inclusive motivó  diversas notas desde este Colegio, de consultas por avance de 
obra y  solicitando se termine y habilite la misma. Se transcribe una nota enviada a la 
Dirección Pcial. de Vialidad en fecha junio de 2010 solicitando la pronta habilitación de 
las obras de la Circunvalación Oeste.

habilitación del nuevo tramo (3) de la 
Circunvalación Oeste

Agradecemos la colaboración de los Ingenieros Civiles 
Víctor Echeverri y Jorge Isern, quienes se hicieron presente 

en el sector de la inauguración,  a los efectos de 
conseguir la foto de tapa.

Sr. Administrador Vialidad Provincial
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA FE
Ing. Jorge Placenzotti

Su Despacho:

REFERENCIAS: Obra: Circunvalación oeste de la ciudad de 
Santa Fe. Confirmación oficial de fecha de habilitación.

Nos dirigimos a usted con el objeto de ponerlo en conoci-
miento de nuestra preocupación, por los atrasos que se vienen verifi-
cando en la finalización y habilitación de la obra de referencias.

Si bien, conocemos que la marcha de la obra citada, ha su-
frido numerosos inconvenientes contractuales, técnicos y de otra ín-
dole, y además sabemos que la obra sigue avanzando, es evidente 
que la habilitación de la misma se ha venido postergando en forma 
importante.

   No restamos importancia al comienzo de obras nuevas, y/o 
proyectos de otras. Es más, este Colegio, ha aportado y aporta opi-
nión, trabajo, presencia y crítica constructiva, en los casos en que se 
la requiere por parte del Gobierno provincial y/o Nacional para otro 
tipos de obras o proyectos, como puentes inter-provinciales, auto-
vías,  traslado del puerto local y numerosas otras iniciativas.
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Pero estamos convencidos, que el tema “obra 
circunvalación “hoy tiene la prioridad.

 Es pública y notoria, la lamentable estadística 
en aumento, sobre accidentes fatales en Avda. Blas 
Parera en su tramo, Avda. Tte. Loza - Rotonda de Go-
rostiaga (Jockey Club). Es prácticamente imposible 
ordenar el tránsito y brindar seguridad a los conducto-
res, cuando conviven en forma simultánea: camiones 
de carga, camiones transportadores de combustibles, 
camionetas, automóviles, motos y bicicletas, todos cir-
culando en un ancho de calzada que no supera los 10 
m, combinados con un mal estado del pavimento, falta 
de señalización y ausencia total de Inspectores de 
tránsito que puedan llevar a cabo algún tipo de control 
preventivo y correctivo.

Como entidad santafesina de representación 
eminentemente técnica, tenemos la responsabilidad 
de llevar a cabo un monitoreo de la marcha de las 
obras que se realicen en territorio santafesino, no solo 
en la faz legal, administrativa relacionada a la habili-
tación de los profesionales intervinientes en ellas, sino 
además, y de mayor importancia y relevancia para 
nuestra sociedad, la de opinar, sugerir, criticar cons-
tructivamente, determinados aspectos de aquellas o-
bras que se ejecuten en la esfera de nuestros distritos 
provinciales.

Estamos convencidos, que se deben tomar a 
la brevedad posible, todos los recaudos administra-
tivos, técnicos y legales para que la citada obra se ha-
bilite  con la debida urgencia, teniendo en cuenta que 
lo que se pone en juego con la postergación continua 
de dicha habilitación, es la vida de seres humanos. Y 
podemos sumar además, la trascendental funciona-
bilidad que tiene esta obra, para lograr el cierre del 
anillo defensivo hidráulico de la ciudad, para defender-
nos de las crecidas del río Salado.

Atento a lo expresado, solicitamos tenga a 
bien informarnos sobre las estimaciones que realiza 
ese organismo, con relación a plazos de ejecución 
finales, o sea estimación de fechas de habilitación. 
Sabemos, que resulta difícil, estimar fechas para me-
gas obras de este tipo, pero teniendo en cuenta, la 
gravedad del tema, resulta preponderante respetar un 
cronograma que asegure la pronta puesta en funcio-
namiento de esa importante Av. Circunvalación, más 
teniendo en cuanta aún, que la ciudad de Rosario ya 
cuenta con dicha arteria en forma completa, y en la 
actualidad, avanza a un muy buen ritmo la ampliación 
de carriles y obras de alcantarillados y puentes.
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Con motivo de la , en la sede 
Santa Fe,  se transcribe a continuación la Memoria 2011 aprobada en la sesión.

Asamblea de Distrito realizada el día 12 de abril de 2012
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Señores Profesionales: se pone a conside-
ración de ustedes la Memoria, destacando los pun-
tos fundamentales tratados y/o aprobados durante 
el Ejercicio 2011. 

*Municipalidad Santa Fe. Se solicitó al Concejo De-
liberante modificación del Reglamento de Ordena-
miento Urbano, en la que se le solicita la inclusión 
de Profesionales de la Ingeniería Civil en Comisión 
de Seguimiento del Reglamento de Ordenamiento 
Urbano.

*Préstamos. Se acordó en renovar la oferta de prés-
tamos a los matriculados llevando los montos a $ 
20.000 para los habilitados del padrón común mien-
tras que para los del padrón diferencial de hasta un 
máximo de $15.000. Se prestaron en el año 2011 $ 
244.000,00 (doscientos cuarenta y cuatro mil pesos).

*Terreno adquirido por el CPIC DI – Usucapión. El Dr. 
Mateo comenzó con los trámites para lograr la usu-
capión de parte del terreno de calle 25 de Mayo 2026 
de la ciudad de Santa Fe. 

*Presupuesto demolición inmueble. Se aprobó el de 
la Empresa Efe construcciones por la suma de $ 
60.000,00 (sesenta mil pesos). Previo al inicio de los 
trabajos se gestionará el Permiso Municipal corres-
pondiente y se contará con la supervisión de un profe-
sional para el cumplimiento de las ordenanzas muni-
cipales y disposiciones de higiene y seguridad en el 
trabajo.

*Caja de Previsión. Alrededor de 150 profesionales 
se adhirieron al plan de compensación de aportes. 
Presentó su renuncia el Maestro Mayor de Obras Vi-
cente Marcovecchio, directivo de la Institución.

*Designación fiscales para acto eleccionario. Para 
el acto eleccionario del día 1º de junio fueron desig-
nados los Ingenieros Kurgansky y Echeverri. El día del 
acto el apoderado de la lista Unidad Colegial presentó 
una nota sobre el inicio del acto eleccionario, en la que 
declaraba no participar de dicho acto. Puesto en 
conocimiento de esta nota, así como de las actua-
ciones llevadas a cabo en la justicia, la autoridad del 
comicio resolvió que correspondía seguir adelante 
con el procedimiento, por lo que se dio por abierta la 
votación, la cual se llevó a cabo con normalidad, 
dando ganadora por un amplio margen a la lista Cole-
gios y Jubilados. Como hecho destacable, las elec-
ciones contaron con una importante participación de 
afiliados. Se aprobó un sistema mediante el cual aque-
llos matriculados que realicen aportes por expediente 
profesional podrán utilizar hasta el 3% del mismo para 
gastos del sistema asistencial. 

*Solicitada diario El Litoral del 04/09/2011. Telegra-
ma enviado al Ministerio de Justicia. A raíz de que 
en un programa televisivo el presidente de un co-
legio profesional y un ex Presidente de la Caja de 
Previsión explicaban que un fiscal había solicitado 
al Ministro de Justicia la intervención a la Caja de 
Previsión, motivada por distintas irregularidades, 
los integrantes de la lista impugnada presentada 
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con motivo de la renovación de autoridades de la 
Caja de Previsión publicaron una solicitada en el 
Diario El Litoral. Posteriormente y luego de una 
reunión conjunta con directivos de la mencionada 
institución, se resolvió enviar solicitud de audien-
cia a la brevedad al Ministro de Justicia para anali-
zar la situación planteada, así como publicar tam-
bién en el diario local una solicitada, en respuesta a 
todas estas versiones, en forma conjunta entre 
Caja de Previsión, Colegio de Arquitectos, Colegio 
de Profesionales de la Agrimensura y Colegio de 
Profesionales de la Ingeniería Civil. 

*Fadic. A pesar de que se renovaron las autori-
dades del Colegio de Ingeniería Civil de la Provin-
cia de Córdoba continuó como Presidente de la 
Fadic el Ingeniero Gandolfo, ex directivo del Cole-
gio. En la reunión realizada en la ciudad de Buenos 
Aires en fecha mayo de 2011 se presentó un pro-
yecto relacionado con la obligatoriedad de la matri-
culación, en la jurisdicción donde esté ejerciendo la 
profesión, el profesional de la ingeniería civil. 

*Organo Liquidador del Consejo de Ingenieros. 
Puesta en valor y recuperación de instalaciones edifi-
cio calle San Martín 1748. Designación de profesio-
nal/es a cargo de las tareas de refacción del ex 
Consejo de Ingenieros. Colegio de Ingenieros Espe-
cialistas. Designa al Ingeniero Laboral Raúl José Bus-
taber. Colegio de Profesionales de la Ingeniería Civil, 
Distrito I al Ingeniero Civil Roberto Pablo da Graca; Co-
legio de Arquitectos al Arqto. Adrián Juri y Colegio de 
Maestros Mayores de Obras y Técnicos al M.M.O. 
José Fombella. Los profesionales designados por ca-
da colegio prepararon un plan de trabajo para las 
refacciones del edificio. Se hizo un llamado a con-
curso por el proyecto de las obras de remodelación 
del edificio del ex Consejo de Ingenieros, cuyo costo 
ascendió aproximadamente a la suma de $ 200.000

*Medianera. Se encargó al Ingeniero Oscar Gras la 
reparación de la medianera, ya que él es el respon-
sable de la construcción de inmueble en el lote lindero.

*Becas. Padrinos. Se aprobaron otorgar becas a es-
tudiantes de los últimos años de las carreras de Inge-
niería Civil: uno de la Facultad Regional Santa Fe de la 
UTN, uno de la Facultad Regional Rafaela, uno para la 
carrera de Ingenieria Ambiental de la Facultad de 
Ingeniería y Ciencias Hídricas de la UNL y otro para la 
carrera de Ingeniería en Recursos Hídricos de la mis-
ma Facultad, a razón de $ 350,00 a cada uno durante 
los meses de marzo a diciembre del año 2011.

*Programa Padrinos. Acta complementaria a firmar 
con UNL. Se firmó acta complementaria entre UNL y el 
CPIC estableciendo el valor de las becas, que será de 
$ 3.500 para un alumno de la carrera de ingeniería 
ambiental e igual cifra para ingeniería en recursos hí-
dricos por diez meses. 

*Sistema de gestión informática de CPIC DI. Como 
ha ocurrido hace dos años aproximadamente, ha fa-
llado el intento de contar con programadores que pre-
paren un sistema de gestión informática. Por ello se 
mantuvieron charlas con el programador Sr. Daniel 
Martínez, quien implementará el nuevo sistema, actua-
lizando el que regía a esa fecha. 

*Se aprobó la cotización presentada por el Sr. Mar-
tínez con las siguientes observaciones: deberá correr 
independientemente del sistema operativo de cada 
usuario, solo por el momento se utilizara un servidor. 
Se implementará conjuntamente con el sistema conta-
ble y adminsitrativo. 

*Convenio de servicios de programación. Se apro-
bó el convenio presentado por el programador Daniel 
Martínez, así como el presupuesto, el que se consigna 
a continuación: *administración de sistemas: $ 600,00. 
*Sistema local: instalación Windows Server $ 600,00. 
*Configuración de usuarios y seguridad: $ 600,00. 
*Reconfiguración de seguridad de PC: $ 600,00. *Re-
instalación de PC: $ 300,00. Sistema de tramitación on 
line: *Desarrollo de un sistema similar al Gesto: $ 
62.500,00.-Programación módulo de sincronización 
con sistema local: $ 7.000,00.-Instalación y configura-
ción base de datos MySQL: $ 980,00, lo que hace un 
total de $ 70.480,00. Además hay costos mensuales: -
Soporte y administración de sistemas local y web: $ 
1.500,00. Hosting sistema web $ 200,00.

*Acta acuerdo para actualización del valor del 
número base o de referencia y escalas de honorarios 
en la ciudad de Rosario en abril de 2011. 
*Entrevista realizada en Rosario con el Ministro de 
Justicia y Derechos Humanos Dr. Héctor Superti, 
donde se aclaró la situación anormal de los profe-
sionales del CPIC que deseen presentar trabajos de 
mensura en la provincia, exigidos de matricularse pre-
viamente en el Colegio de Profesionales de la Agri-
mensura, así como las resoluciones judiciales que au-
torizan la necesidad de la matriculación previa en el 
colegio mencionado.

*2da. Jornada de Edificios en Altura. Organizadas 
por la Facultad Regional Santa Fe de la Universidad 
Tecnológica Nacional, con el auspicio del CPIC.

*Facultad Regional Rafaela s/4º Congreso de Estu-
diantes de Ingeniería Civil”. Se colaboró con la suma 
de $ 3.000,00 (tres mil pesos) para gastos de inscrip-
ción a congreso, hospedaje y traslado de 18 alumnos 
que participaron del mismo. *“Rehabilitación de Pavi-
mentos” dictado por los Ingenieros Jorge Ramoneda y 
Juan Pablo Viozzi. Se realizó en el auditorio de la Fa-
cultad Regional Santa Fe de la UTN. 

*Curso CYPECAD. Rendición de gastos. Se recepcio-
nó la suma de $ 858,00 (ochocientos cincuenta y ocho 
pesos) en concepto de inscripción. 
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Ascendiendo los gastos a un total de $ 4.190,65 (cua-
tro mil ciento noventa pesos con sesenta y cinco cen-
tavos). En contraprestación por haber ofrecido su se-
de y haber difundido la realización del curso sobre 
múltiples usos del programa de cálculo, Cype donó a 
este CPIC la actualización de dicho programa a la ver-
sión 2011.

*Inspección. Vencimiento de contrato de inspec-
tores. el Ingeniero en Construcciones Jorge Louvet, 
quien fue el primer inspector desde el año 1999 comu-
nicó que no renovará su contrato por razones par-
ticulares, quedando en el mes de junio de 2011 como 
único inspector el Ingeniero Civil Víctor Echeverri.

*Convenio de pago en cuotas: Se resolvió que 
cuando haya sumas que abonarán en cuotas, el con-
venio respectivo que firmen debe incluír el monto per-
tinente de la matrícula del profesional interviniente 
hasta la finalización de los pagos reclamados. 

*Se acordó otorgar al Dr. Mateo con motivo del ase-
soramiento a Inspección una asignación equivalente 
al 50% de la percibida por el inspector, con retro-
actividad a la inspección de la obra de la Central Ter-
moeléctrica de Sauce Viejo. *Fue designado para re-
emplazar al Ingeniero Louvet al Ingeniero Jorge Isern, 
quien comenzará a ejercer su función en el mes de 
marzo del año 2012.

*Proyecto ley de Aguas. Tratamiento en Legislatu-
ra. Se enviaron notas con observaciones a las Cáma-
ras de Diputados y Senadores de la Provincia. 

*Tribunal de Etica Distrito 2. Se hizo entrega a la In-
geniera Sofer del Tribunal de Ética del Distrito II, los 
antecedentes de los que disponía este CPIC DI, 
acerca del puerto que tiene la mina La Lumbrera sobre 
el río Paraná. Los mismos fueron utilizados para eva-
luar la actuación del Ingeniero Bianchi en ocasión en 
que se desempeñaba como Presidente de la Caja de 
Previsión Social de los Profesionales de la Ingeniería 
de la segunda circunscripción.

*Municipalidad de Santa Fe. Dirección de Catastro 
Municipal. Boleta de línea. Adjuntaron Resolución Nº 
7/2011, por la cual proceden a notificar que los profe-
sionales que tengan expedientes de solicitud de bo-
leta de Línea iniciados ante esa Dirección consulten en 
el sistema informático la situación de las mismas. Asi-
mismo vía internet enviaron listado de boletas de línea 
tramitados, que se encuentran a disposición para reti-
rar u observadas para cumplimentar documentación.

*Refacciones en la sede: se encomendaron al Inge-
niero da Graca que solicite permiso de ampliación de 

oficina en extremo SE, con las siguientes caracterís-
ticas: cubierta liviana, piso flotante, y aberturas idem 
existentes, cielorraso tipo durloc, etc.

*Rafaela. Aportes por edificios al CPIC D2. Se hicie-
ron los reclamos pertinentes al Distrito 2 que liqui-
daron y visaron un expediente de una obra realizada 
en el Distrito I. 

*Corralito. Se recuperó el monto retenido en el co-
rralito financiero, que fue devuelto en dólares a la co-
tización del día, debiendo pagarse solamente una 
comisión al estudio jurídico que patrocinó las trata-
tivas de la operación. El dinero devuelto permaneció 
depositado a plazo fijo en la institución bancaria du-
rante seis meses. 

*Director Emérito. En virtud de que se crea la figura 
de Director Emérito por parte del Directorio Provincial, 
el Directorio del CPIC D1 decidió por unanimidad que 
este título honorífico les sea otorgado a los Ingenieros 
Orlando Colombo y Guillermo Añón por la trayectoria 
de ambos en la Institución. El mismo les fue otorgado 
en la fecha de asunción de las nuevas autoridades del 
Directorio.

*Renovación parcial de autoridades: Fueron elegi-
dos: Para el cargo de Vicepresidente el Ing. en Cons-
trucciones Elvio Omar Marotti. Para el cargo de Teso-
rero el Ingeniero en Construcciones Eduardo Juan R. 
Borlle. Para ocupar el cargo de 2do. Vocal Titular el 
Ingeniero en Construcciones Carlos A. Almeida. Co-
mo 4to. Vocal Titular el Ingeniero en Construcciones 
Marcelo Javier Panza. Como 6to. Vocal Titular el Inge-
niero en Recursos Hídricos Ricardo Daniel Ruiz. Como 
2do. Vocal Suplente el Ingeniero en Construcciones 
Oscar Eduardo Maggi. Como Revisores de Cuenta: ti-
tular el Ingeniero en Construcciones Leonardo J. Ro-
dríguez y como Suplente el Ingeniero en Construccio-
nes Marcelo Antonio Isa. 

*Edificio Corporate Tower. Un Ingeniero de la firma 
Pilotes y Anclajes (encargada de ejecutar los mi-
cropilotes de la estructura) envía un mail realizando 
una consulta a la Sección Técnica sobre la presen-
tación del expediente por Dirección de Obra, sólo de 
las fundaciones del edificio. Posteriormente un matri-
culado presenta el expediente por esta tarea, actual-
mente el mismo se encuentra observado. En el plano 
presentado ante este Colegio un arquitecto firma los 
planos haciéndose responsable del Cálculo estruc-
tural. La Arquitecta de Edificaciones Privadas de la 
Municipalidad de Santa Fe que tiene a cargo el control 
de los expedientes que se tramitan en esa oficina re-
lativos a las obras a realizar en el Puerto de Santa Fe 
informó que se presentaron los planos de estructura 



con planillas, etc (todo firmado por el arquitecto. Asi-
mismo informó que a la torre y cocheras se le otorgó 
permiso de edificación y el puente de acceso todavía 
no tiene permiso porque son parcelas separadas. Co-
mo la única documental con que cuenta este CPIC en 
relación a la obra de referencia son las planillas de la 
determinación de la capacidad geotécnica de carga 
más los esquemas de los pilotes, presentados por el 
matriculado en su carácter de Representante Técnico 
de Obra, no de calculista, se le contesta que no ha-
biendo expedientes por las tareas de proyecto y estu-
dios, previas al inicio de toda obra de ingeniería, no es 
posible practicar la liquidación de honorarios confor-
me a las atribuciones conferidas por el art. 5º del De-
creto Reglamentario Nº 02153/52.

*Cambio de representante Técnico obra CEMAFE. 
Debido a la renuncia del representante técnico de la 
obra profesional de la ingeniería, quien fue reem-
plazado por un Arquitecto, se mantuvo una entrevista 
con el Arqto. Calabreta para expresar la preocupación 
del Colegio por esta situación. Se solicitó entrevista al 
anterior Ministro de Obras Públicas para informarle al 
respecto, así como una bien explicativa al Arqto. 
Calabreta destacando las irregularidades que se sigue 
cometiendo en la administración pública provincial, 
donde se contratan profesionales no capacitados 
para las tareas que deberían ser realizadas por un 
ingeniero civil. La entrevista nunca fue concedida, rei-
terándola ahora al nuevo Ministro. 

*Reunión con autoridades de Caja de Previsión y 
representantes del Colegio de Arquitectos. Se man-
tuvo reunión con parte del Directorio de la citada Caja, 
sin la asistencia del Presidente del Distrito 1 del Co-
legio de Arquitectos, donde se trataron: la constante 
problemática relacionada con la prestación de firmas 
por parte de algunos “gestores”. Aparentemente el 
Colegio de Arquitectos del Distrito 1 permite la pre-
sentación de expedientes de obras proyectadas y 
calculadas por profesionales de la ingeniería civil. A 
modo de ejemplo se le adjuntaron diversos casos que 
avalan lo dicho. Se manifestó en dicha reunión que no 
se está discutiendo incumbencias sino que este 
Colegio, en cumplimiento de las facultades delegadas 
oportunamente por el Estado Provincial, viene reali-
zando el seguimiento y control de las obras desta-
cadas en la zona, y que cada vez que se detecta la 
irregularidad nos entrevistamos con los profesionales 
responsables de las tareas, a los que se les adjunta las 
liquidaciones que corresponden. Los mismos indefec-
tiblemente terminan presentando el expediente en el 
Colegio de Arquitectos, llegando hasta el absurdo que 
se liquidan las obras de caminos como obras de 5ta. 
de arquitectura (reformas). Esta situación no sólo pro-
voca un perjuicio a esta Institución, sino que también 
se hace extensiva a toda la matrícula, ya que por un 
lado profesionales no radicados en esta Provincia, no 
se matriculan ni aportan compitiendo en forma desleal 
con los profesionales locales, y por otro lado los 
aportes resultantes de todas las presentaciones enu-

meradas en el Capsfe, son inferiores a los valores 
liquidados por este Colegio. Se los interiorizó a los pre-
sentes en la citada reunión, que en este colegio, la 
visación a pesar de que se hace a través de medios 
informáticos, es sólo preliminar hasta que tenga el 
visado de la Sección Técnica, más aún tratándose de 
obras que no sólo interviene el metro cuadrado de 
construcción sino una serie de trabajos adicionales, a 
saber: estudios de suelos, proyectos viales, ferrovia-
rios, terraplenamientos, pilotajes, etc. que general-
mente su monto es muy superior a la superestructura 
sobre la cual se monta. Como resultado de la misma, 
las autoridades se comprometieron a gestionar una 
reunión con los directivos del Colegio de Arquitectos. 

*Matrícula 2012: hasta el 29 de febrero al contado el 
valor será de $ 650,00 o seis cuotas bimestrales de $ 
160,00. Luego de esa fecha deberá abonarse en un 
solo pago con un valor de $ 960,00. En cuanto a profe-
sionales radicados en otra jurisdicción que pretendan 
matricularse en el CPIC deberán abonar en concepto 
de habilitación la suma de $ 4.800,00.

*Reunión de Directorio Provincial: se realizaron (5) 
reuniones en el año.

*Olimpíadas 2011. Se realizaron del 26 al 30 de octu-
bre en la ciudad de Villa Giardino, Córdoba. Se sub-
sidió la suma de 14.160,00 (catorce mil ciento sesenta 
pesos).  

*Despedida de año 2011: Los regalos fueron tradicio-
nales, se sortearon premios consistentes en vouchers 
por diferentes valores de compra en Megatone, que 
alcanzaron un valor total de $18.000 con 17 premios.

SANTA FE, 12 de abril de 2012.
El Directorio

ESPACIO PUBLICITARIO
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INSTITUCIONAL

SENADORES
PROVINCIALES

NOTA ENVIADA A

Se enviaron notas a todos los Senadores de la , cuyo texto se 
transcribe a continuación, con motivo del proyecto de Ley de Aguas, ingresado en la 
Cámara de Senadores de la Pcia. de Santa Fe bajo el 

Provincia de Santa Fe

Expediente Nº 01/80200012149.
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Una vez desarrolladas estas tareas de campo y gabi-
nete, se procedió a elaborar el informe N° 1, que se entre-
gó en fecha 29-10-2010.

Analizado por las Autoridades del Gobierno de la 
Ciudad de Santa Fe, se procedió a continuar con la Eta-
pa 2 del Estudio, donde se analizó el problema, otorgan-
do una solución estructural al mismo, mediante la ejecu-
ción de un proyecto para subsanar los inconvenientes 
planteados en el Informe N° 1.

El trabajo se planteó en etapas sucesivas, que 
permitieran la ejecución del mismo, teniendo en cuenta 
la disposición de maquinarias que permitieran trabajar 
en espacios reducidos en altura.

Etapa 1: Comprende la ejecución de dos pilotes de 
diámetro 600 mm., con cota de punta a -13,65 mts., 
tomando en cuenta que el nivel 0 m., es el de vereda. La 
longitud de estos pilotes es de 12,00 mts. de longitud útil.

La máquina perforadora, debe tener una altura 
limitada por la distancia del piso al techo de bovedillas 
ubicado a + 7,60 mts., cota inferior de los perfiles metá-
licos IPN que sostienen el entrepiso.

Estos pilotes excavados “in situ” tienen una arma-
dura longitudinal de hierros 16 mm con estribos de hie-
rros  8 mm ubicados según cálculo. Estos hierros se pro-
longan 1,20 mts., dentro del cabezal-viga de torsión, 
para materializar un correcto anclaje de los pilotes en el 
mismo.

Se realizará la excavación con máquina rotativa, se 
limpiará la excavación y se llenará con agua con bento-
nita, para evitar los desmoronamientos laterales. Luego 
se colocará la armadura en dos tramos, por la limitación 
de altura dentro del recinto y se hormigonará el pilote 
una vez colocada la armadura del mismo. Se debe tener 
en cuenta que debe ejecutarse un pilote a la vez para 
evitar el debilitamiento del suelo por debajo del nivel 
de fundación actual.

Etapa 2: En esta etapa se construirá el Cabezal-Viga de 
Torsión tiene unas dimensiones de 1,30 mts. de ancho x 
1,65 mts. de profundidad x 5,60 mts. de largo. Tienen la 
función de arriostrar los pilotes y hacer de cabezal de 
sostenimiento de las columnas de H°A° superiores, 
también debido a la excentricidad producida por la sepa-

Continúa del número anterior
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Estos pilotes excavados “in situ” tienen una arma-
dura longitudinal de hierros 16 mm con estribos de hie-
rros  8 mm ubicados según cálculo. Estos hierros se pro-
longan 1,20 mts., dentro del cabezal-viga de torsión, 
para materializar un correcto anclaje de los pilotes en el 
mismo.

Se realizará la excavación con máquina rotativa, se 
limpiará la excavación y se llenará con agua con bento-
nita, para evitar los desmoronamientos laterales. Luego 
se colocará la armadura en dos tramos, por la limitación 
de altura dentro del recinto y se hormigonará el pilote 
una vez colocada la armadura del mismo. Se debe tener 
en cuenta que debe ejecutarse un pilote a la vez para 
evitar el debilitamiento del suelo por debajo del nivel 
de fundación actual.

Etapa 2: En esta etapa se construirá el Cabezal-Viga de 
Torsión tiene unas dimensiones de 1,30 mts. de ancho x 
1,65 mts. de profundidad x 5,60 mts. de largo. Tienen la 
función de arriostrar los pilotes y hacer de cabezal de 
sostenimiento de las columnas de H°A° superiores, 
también debido a la excentricidad producida por la sepa-
ración de los pilotes del eje de las columnas, funciona 
como viga de torsión. Esta separación se produce debi-
do a la imposibilidad de construir los pilotes al filo de la 
mampostería.

El cabezal-viga de torsión tiene una armadura longi-
tudinal compuesta por hierros 16 mm con estribos de 
hierros 16 mm ubicados según cálculo en los planos co-
rrespondientes. Insertos en este cabezal-viga de torsión, 
se dejan los hierros en espera de las columnas que serán 
parte de la segunda etapa de hormigonado.

En todo el largo del cabezal-viga de torsión, se colo-
carán anclajes adheridos a la misma con Sika Anchorfix 
1. En dos filas con una separación de 50 cm entre si. Para 
de este modo unir el cabezal-viga de torsión a la estruc-
tura de fundación existente.

Etapa 3: Luego de finalizada la etapa 2, se continua con 
la construcción de las dos columnas de H°A° que sopor-
tarán las cargas de las vigas longitudinales Norte-Sur, 
compuestas por perfiles IPN 300 que sostienen el 
entrepiso de bovedillas de planta alta.

Estas columnas en Planta Baja, se unen mediante 
una viga de arriostramiento ubicada en el extremo supe-
rior de las columnas, según detalle N° 4 de la planimetría.

Las columnas de planta baja tienen unas dimensio-
nes de 60 cm x 50 cm en planta y una armadura, que se 
continua a la de espera inserta en el cabezal-viga de 
torsión, compuesta por hierros 16 mm con estribos de 
hierros  10 mm ubicados según cálculo, indicados en la 
planimetría. La viga de torsión con dimensiones de 50 x 
25 cm, tienen una armadura longitudinal compuesta por 
hierros 16 mm con estribos de hierros 8 mm.

Las columnas tienen llaves de corte, ejecutadas en la 
mampostería original, con dimensiones de 80 cm. x 20 
cm. Se anclan a la mampostería original mediante hie-
rros de 12 mm adheridos mediante Sika Anchorfix 1 en 
un extremo y el otro inmerso en el hormigón de etapa 2.

Los encofrados a utilizar son de tipo cara con film, 
logrando una lisura superficial sin defectos en el H° 
colado.

Ruperto Godoy 3270 (alt. Fdo. Zuviría al 5700) 

3000 Santa Fe

Tel/Fax: 0342- 4896603/4896269/4893415
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Los hierros longitudinales de las 
columnas, se continúan 1,00 mts. 
sobre el piso de Planta Alta, para 
constituir los hierros en espera para 
la tercera etapa de hormigonado. 
Para el colado del hormigón, debe-
rán realizarse hendiduras en el entre-
piso de bovedillas para poder hormi-
gonar la viga de arriostramiento de 
columnas y también se deberá reali-
zar una hendidura entre los perfiles 
IPN 300 que componen la viga lon-
gitudinal dirección Norte-Sur, para 
por entre los perfiles hormigonar las 
columnas de Planta Baja.

Etapa 4:
Luego de finalizada la etapa 2de 

hormigonado, se continua con la 
construcción de las dos columnas 
de H°A° que soportarán las cargas 
de las vigas longitudinales Norte-
Sur, compuestas por perfiles IPN 
300 que sostienen el entrepiso de 
bovedillas de azotea.

Estas columnas en Planta Alta, 
se unen mediante una viga de arrios-
tramiento ubicada en el extremo su-
perior de las columnas.

Las columnas de planta alta 
tienen unas dimensiones de 60 cm x 
50 cm en planta con una armadura, 
que se continua a la de espera in-
serta en el cabezal-viga de torsión, 
compuesta por hierros  16 mm con 
estribos de hierros  10 mm ubicados 
según cálculo, indicados en la pla-
nimetría.

Las columnas tienen llaves de 
corte, ejecutadas en la mampostería 
original, con dimensiones de 80 x 20 
cm. 

Se anclan a la mampostería ori-
ginal mediante hierros de 12 mm ad-
heridos mediante Sika Anchorfix 1 
en un extremo y el otro inmerso en el 
hormigón de etapa 3.

Los encofrados a utilizar son de 
tipo cara con film, para lograr una li-
sura superficial sin defectos en el H° 
colado. Para el colado del hormigón, 
deberán realizarse hendiduras en la 
azotea de bovedillas para poder hor-
migonar la viga de arriostramiento 
de columnas y también se deberá 
realizar una hendidura entre los per-

files IPN 300 que componen la vi-ga 
longitudinal dirección Norte-Sur, para 
por entre los perfiles hormigonar las 
columnas de Planta Alta.

El reemplazo de los conductos 
verticales de desagües pluviales se 
realiza mediante el picado de mam-
postería, retirando los conductos 
verticales de F° F° deteriorados, re-
emplazándolos por caños de PVC  
110 mm, de 3,2 mm de espesor, 

también se reemplazan los embu-
dos en azotea, luego de empotrarlos 
en la mampostería a los nuevos con-
ductos se procederá a restituir la 
mampostería deteriorada para la 
realización de los trabajos. En Planta 
Baja, se colocará una curva de PVC a 
90° que unirá el conducto vertical de 
desagüe con las cámaras existentes 
en vereda, que conducen los desa-
gües pluviales a la calzada.
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Pilote

Planteo de solución estructural

Corte en planta
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Continúa  a estudiantes universitarios sobre la 
importancia y función del Colegio de Profesionales de la Ingeniería

la campaña de concientización

Cumpliendo con el mandato de años anteriores del 
Directorio de nuestro Colegio, y esta vez a pedido de las 
autoridades de la Universidad del Litoral - Facultad de 
Ingeniería y Ciencias Hídricas, a través  del Sr.  Sec. de 
Extensión y los Profesores Titulares Dr. Carlos Guillermo 
Paoli de la cátedra “Legislación del agua” de la carrera 
Ing. en Recursos Hídricos y la Dra. Viviana Rodríguez 
de la cátedra “Legislación Ambiental” de la carrera In-
geniería Ambiental, se preparó y dictó una nueva charla  
informativa y de capacitación a los estudiantes de ambas 
carreras correspondientes al 5to año de cursado.

La misma, fue dictada por el Ing. en recursos Hídri-
cos Rubén Saravia, Director Suplente de este Colegio, 
con el siguiente contenido  temático, a saber:

*Matriculación. Leyes vigentes que regulan la vida profe-
sional. Habilitación de un profesional en una provincia y 
en un distrito.
*Formas de contratación. Campos laborales y sus exi-
gencias para el desempeño correcto.
 *Visación de trabajos profesionales. Generación de apor-
tes profesionales. Destino de los aportes.
*Cálculo de honorarios y gastos para trabajos profesio-
nales de distinta magnitud.
*Formas de facturación. Sugerencias.
*Código de disciplina y ética profesional.

Con el objeto de incorporar más valor agregado a las 
charlas, sobretodo para los estudiantes, se reelaboró el 
contenido buscando además el fin de Ilustrar, informar y 
capacitar a los estudiantes avanzados sobre las herra-
mientas mínimas legales y administrativas necesarias 
para el comienzo del desarrollo de la profesión.

Es de resaltar la excelente predisposición e in-
terés de los participantes, y la importancia que am-
bos profesores dan a la difusión de las actividades de 

los Colegios Profesionales, atento a que esta clase, 
ha sido incorporada como parte del contenido de las 
materias, y se dictará todos los años para todos los 
estudiantes del 5to año de ambas carreras.

“El Colegio, se traslada a las casas de estudios, 
para hacerse conocer y difundir sus actividades, des-
de el ingreso de los futuros profesionales, esta es la 
idea, y así lo estamos poniendo en práctica”.
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6.5. Contrato típico 
 

El nuevo contrato de fideicomiso regulado por la Ley  
24.441 es un contrato típico no asimilable a ninguna otra  
figura existente y cuya especial naturaleza jurídica le  
viene, precisamente, de las prescripciones contenidas 
en dicha ley. La circunstancia de que en este contrato  
coexistan diferentes actos que aisladamente denotan  ti-
picidad jurídica, no autoriza a asumir que el fideicomiso 
quede subsumido en alguno de esos actos también tipi-
ficados. 

El contrato de fideicomiso contiene una cesión de 
derechos pero, además, un pacto de fiducia en el que el  
fiduciario es el destinatario de un mandato para cumplir  
una determinada función. Sin embargo, no podría sub-
sumirse aquel contrato en la figura del mandato, ya que a 
través de éste (y sólo con él) no podría transferirse la 
titularidad de los créditos cedidos ni la imputación de  
éstos a un patrimonio separado, como ocurre efectiva-
mente en el fideicomiso. Existe, pues, en la figura una  
conjunción de contratos interrelacionados lo que lo con-
vierte en otro distinto. 

La ley ha querido dotar al fideicomiso de una espe-
cial regulación, con el objeto de tender un manto de pro-
tección jurídica que posibilite desarrollar este tipo de 
negocios dentro de un marco de definiciones precisas. 

7. Extinción del Fideicomiso 

El art. 25 de la ley 24.441 dispone que el fideicomiso 
se extinguirá por: 

a)  El cumplimiento del plazo o condición a que esté 
sometido, o el vencimiento del plazo máximo legal (30 
años desde su constitución). 

b) La revocación del fiduciante si se hubiere reser-
vado expresamente esa facultad; la revocación no tendrá 
efecto retroactivo. 

c)  Cualquier otra causal prevista en el contrato. 
 Sobre el texto transcripto cabe comentar: 

7.1. Ocurrido el vencimiento del plazo o el cumplimiento 
de la condición, pese a la letra de la ley de que el  fidei-
comiso queda extinguido, debe entenderse que  mien-
tras el fiduciario no cumpla con la entrega de los bienes  
a  quien  corresponda, subsiste el patrimonio separado  
que establece el  art. 14, con sus  efectos, pues de otro  
modo quedaría violada la prohibición del art.  7, de que el  
fiduciario adquiera para sí los bienes fideicomitidos. 
 
7.2.  La ley  24.441 no  prevé  qué  ocurre  si  la  con-
dición  fracasa  y  no  se  cumple,  lo  que debió  regular,  
por  lo  que  será  importante  que  al  constituirse  el  fi-
deicomiso,  se contemple esa situación. El supuesto 
tiene relevancia pues, conforme al art. 554 del Código  
Civil:  "No  cumplida  la  condición  resolutoria,  o  siendo  
cierto  que  no  se cumplirá,  el  derecho  subordinado  a  
ella  queda  irrevocablemente  adquirido  como  si nunca  
hubiese habido condición". Aplicando a la letra ese  tex-
to,  el  fiduciario  vería consolidada  su  adquisición,  con-
clusión  que  no  puede  admitirse  dada  la  expresa pro-
hibición  del  art.  7º  de la  ley  citada, de que el  fidu-
ciario  adquiera  "para  sí  los bienes fideicomitidos". La 
solución será que los bienes, en tal caso, sean devueltos 
al fiduciante. 

En  cuanto  a  cualquier  otra  causal,  a  la  que  re-
mite  el  inciso  c)  del  art.  25,  como "prevista  en  el  
contrato"  (o  en  el  testamento  respectivo), cabría  con-
signar: la realización de los fines del fideicomiso, o ha-
berse tornado ello imposible; la muerte del fiduciante o 
del beneficiario; por acuerdo de los nombrados; u otras 
situaciones posibles y lícitas, a mencionar en  el contrato  
o  testamento, constitutivos del fideicomiso. 

7.4.  El  art. 26  de la ley dispone que producida la extin-
ción del  fideicomiso, el fiduciario debe entregar los  bie-
nes  respectivos  "al  fideicomisario  o  a  sus  suceso-
res",  pero  el término "fideicomisario"  debe  interpre-
tarse  aquí  en  sentido  amplio,  incluyendo el fiduciante  
o  al  beneficiario,  que  pueden  ser  igualmente  desti-
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natarios  finales, como surge de la última parte del art. 
1º., y del art. 2662 del Código Civil, en su contenido 
actual,  comprensivo  de  todas  las  situaciones,  al  de-
terminar que al producirse  la extinción  del  fideicomiso  
la  cosa  objeto  del  mismo debe  entregarse  "a  quien 
corresponda según el contrato, el testamento o la ley". 

8. La reforma del art. 2662 del Código Civil 

8.1. Texto anterior y actual 
Decía el texto anterior: 

"Dominio  fiduciario  es  el  que  se  adquiere  en  un  
fideicomiso  singular,  subordinado  a  durar  solamente  
hasta  el  cumplimiento  de  una  condición resolutiva, o 
hasta el vencimiento de un plazo resolutivo, para el efec-
to de restituir la cosa a un tercero". 
 El texto actual. según el art. 73 de la ley 24.441 dice: 

Dominio  fiduciario  es  el  que  se  adquiere  en  ra-
zón  de  un fideicomiso constituido  por  contrato  o  por  
testamento,  y  está  sometido  a  durar solamente  hasta  
la  extinción  del  fideicomiso,  para el  efecto  de  entre-
gar la cosa a quien corresponda según el contrato, el 
testamento o la ley". 

8.2. Diferencias básicas entre ambos conceptos 
 
 Se  sustituye  "restituir"  por  "entregar"  la  cosa  ob-
jeto  del  fideicomiso,  una  vez extinguido éste, hacién-
dose eco de la crítica que había merecido la expresión, a 
gran parte de nuestra doctrina, resultando más apro-
piada la que ahora se utiliza. 
 Se suprime el requisito de que la cosa sea entregada 
"a un tercero", estableciendo el nuevo  texto  que  dicha  
entrega  sea  efectuada  "a  quien  corresponda",  confor-
me  lo disponga  el  respectivo  contrato  o  testamento,  
o en su  caso  la  propia  ley. De este modo queda ajus-
tada la norma a lo reglamentado por la ley 24.441, 
cuando dispone que  la  transferencia  sea  realizada  "al  
fiduciante, al beneficiario o al  fideicomisario" (arts. 1 y 26, 
éste interpretado en función de aquél, según lo 
expresado "ut supra"). El nuevo art. 2662 suprime lo de 
fideicomiso "singular" y autoriza la opinión de que e 
fideicomiso puede ser "universal" (caso de la herencia), 
siempre que los bienes estén individualizados  o  con  la  
descripción  de  sus  requisitos  y  características  (arts.  
4º., inciso a- y 3º., de la ley). 

En  el  sistema  del  Código  Civil  el  fiduciario  podía 
realizar  actos  de  disposición  y  de administración  res-
pecto  de  los  bienes  fideicomitidos,  quedando  sin  e-
fecto los primeros, con efecto retroactivo, al extinguirse  
el fideicomiso, salvo pacto o disposición legal en  con-
trario, por aplicación de los  arts. 2668 a 2670, que si bien 
aluden al dominio revocable, se los consideraba  exten-
sivos al dominio fiduciario, al igual que el art. 2671 

El art. 74 de la ley 24.441, agregó al art. 2670 del Código 
Civil, el  siguiente párrafo:  "Quedan  a  salvo  los  actos  
de disposición  realizados  por  el fiduciario  de  confor-
midad  con  lo  previsto  en  la  legislación  especial". 

Por  ello  cabe anotar  el  distinto  régimen  que  apa-
rece,  debiendo  aceptarse  que los  actos de disposi-
ción que otorgue el fiduciario por aplicación del art. 17 de 
la ley, para cumplir los  fines  del  fideicomiso, no  que-
dan  revocados  o  resueltos  al  extinguirse  el fideico-
miso,  debiendo  tenerse  presente  que  conforme  al  
art.  11  de  la  ley  24.441, sobre los bienes fideicomi-
tidos se constituye una propiedad fiduciaria "que se rige 
por lo dispuesto en el título VII del libro III del Código Civil 
(además de la ley) cuando se trate de cosas, in-
cluyéndose el art. 2670 citado, en dicho Título VII. 

En cuanto a los "frutos" de  la  cosa  transmitida:  en  
el  sistema del Código Civil (art. 2662 anterior) tales frutos 
eran para el fiduciario, en cambio, en el de la ley ingresan 
al patrimonio fiduciario separado, al igual que los  bienes  
que  se  adquieran  con  los mismos (art. 13). 

Si  la  transmisión  de  los  bienes  hecha  por  el  Fi-
duciario,  fuere  a  título  oneroso,  lo recibido, en el 
sistema del Código Civil, integraba el patrimonio del 
mismo; en cambio en el de la ley 24.441, ingresan al 
patrimonio separado. 

En suma: en el régimen del Código Civil (art. 2662 
anterior) los bienes fideicomitidos formaban parte del 
patrimonio personal del fiduciario; en cambio en el 
régimen de la  ley,  esos  bienes  integran  un  patrimonio  
que es  separado  del  patrimonio  propia  del fiduciario 
(art. 14, ley 24.441). 

9. Omisiones de la ley 24.441 al reglamentar el 
Fideicomiso 

Pueden anotarse como importantes, las que siguen: 
 
a)  Falta un adecuado régimen de publicidad en relación 
con las cosas muebles y otros bienes  no  registrables.  
Debió  disponerse  la  inscripción  pertinente  en  el  Re-
gistro Público de Comercio. Cabe recordar lo normado 
por la misma ley para el "leasing": el art. 30 dispone que a 
los efectos de la oponibilidad del contrato frente a terce-
ros, si se  tratare  de  cosas  muebles  no  registrables:  
"deberá  inscribirse  en  el  Registro  de Créditos Prenda-
rios del lugar donde se encuentren". 
b)  Debieron  preverse  normas  contemplando  el  trata-
miento tributario  y  el  régimen de contabilización de las 
operaciones. 
c)  No se regula la situación del Fideicomisario, al que 
debieron hacerse extensivos, por lo menos, los derechos  
del Beneficiario,  en  cuanto  pudieren  serles  aplicables. 
Recordar,  además,  el  defectuoso  uso  que  se  obser-
va en  el  art.  26,  que  debe entenderse en sentido am-
plio, para armonizarlo con el art. 1º. 



d)  No  se  prevé  el  supuesto  de  que  la  condición  re-
solutoria  a  que  esté  sujeto  el fideicomiso, no se cum-
pla. En ese caso los bienes no pueden consolidarse en 
cabeza del fiduciario, conforme a los principios gene-
rales (art. 554 del Código Civil), sino que deben  retornar  
al  fiduciante,  pues  de  otro  modo  se violaría  la  
prohibición  de  que  el fiduciario adquiera para sí los 
bienes fideicomitidos (art. 7, ley 24.441). 
 
e)  El  plazo  máximo  de  30  años se prevé  solamente 
para el dominio fiduciario (art. 4º, inciso  c), pero debe  
considerarse extendido también a la propiedad  fiducia-
ria, es decir tratándose de bienes que no son cosas, ya 
que la diferencia no tendría sentido ni razonabilidad, 
como se expresó "supra" (punto 4.). 
  
f)  La prohibición del art. 7 es demasiado rígida (el fidu-
ciario no puede adquirir para sí los bienes fideicomitidos -
sin excepciones-). Recordar lo dispuesto al respecto por 
el Código Civil de Quebec (1991). Imagínese el caso ya 
expuesto de un propietario de lotes, cuyo dominio  fidu-
ciario transmite a un banco (fiduciario), para que  edifi-
que sobre ellos una finca, dividiéndola después en  
propiedad horizontal (ley 13.512), adjudicándole al  fidu-
ciante  una  o  más  unidades  en  pago  de  su  transmi-
sión.  En  tal supuesto no podría el fiduciario adjudicarse 
unidades en pago de sus inversiones, lo que podría 
malograr el negocio, no siendo justa ni razonable esa so-
lución, contraria al interés general, obligando a recurrir a 
negocios complementarios e intervenciones de  terce-
ros, que permitan obviar la prohibición legal, que  apa-
rece  de  tal  manera como  incongruente.  Los  riesgos  
que  quisieron  obviarse  con  dicha prohibición, pudie-
ron soslayarse con otros medios -diversos- adecuados. 
 
g)  Cuando existe insuficiencia del patrimonio fiduciario, 
se dijo antes que el art. 16 de la ley, desechando la  
posible  quiebra,  autoriza  al  fiduciario  a  proceder  a  la  
liquidación del patrimonio fiduciario, entregando el  pro-
ducido a los acreedores respetando los privilegios  pre-
vistos  para  la  quiebra  (art.  16).  Reglamentación  tan  
sumaria  es totalmente insuficiente y debió normarse una 
 

más prolija y adecuada, para solucionar la grave y com-
pleja situación que se contempla, sin intervención de los 
jueces. 

h)  La ley no ha previsto un problema de técnica jurídica 
evidente, que deberán suplir la doctrina y la juris-
prudencia de los tribunales. El fiduciante, al constituir el 
fideicomiso y  cumplirlo,  pierde  indudablemente  el  do-
minio  y/o  la  propiedad  de  los  bienes transferidos  al  
fiduciario,  los  que  salen  de  su  patrimonio.  Pero  el  fi-
duciario  no adquiere el dominio pleno o perfecto, de las 
cosas recibidas, ni la propiedad plena de los otros bienes 
que integren el fideicomiso. A su vez cuando el fiduciario 
dispone de los  bienes  recibidos  (art.  17) o los  entrega  
al  extinguirse  el  fideicomiso,  a  quien corresponda (art. 
2662 del Código Civil y arts. 1, 26 y concs. de la ley), 
transmite el dominio pleno al adquirente, ya que no 
puede admitirse que tal adquisición se limite a un 
dominio o propiedad de carácter fiduciario. La ley, en-
tonces, debió contemplar lo expuesto, pudiendo  haber  
dispuesto  en  forma  expresa  (y  no  tácita  como  ante  
ese silencio habrá que interpretar) que el fiduciario  que-
daba  investido  de  legitimidad substancial  para  dispo-
ner  los  bienes  constitutivos  del  patrimonio  fiduciario, 
transmitiéndolos  a  quien  resulte  adquirente,  en  do-
minio  o  propiedad  plenos.  De  ese modo  queda  sal-
vada  la  objeción  que  surge  del  art.  3270  y sus  con-
cordantes del Código Civil, de que: "Nadie puede  trans-
mitir a otro  sobre  un  objeto,  un  derecho mejor  o  más  
extenso  que  el  que  gozaba;  y  recíprocamente,  nadie  
puede  adquirir sobre un objeto un derecho mejor y mas 
extenso que el que tenía aquel de quien lo adquiere"  
("Nemo  dat  quod  non  habet",  decían  los  romanos  -
"Nadie  da  lo  que  no tiene"),  principio  que  no  rige  
para  el  adquirente  y  posesor  de  buena  fe  de  cosas 
muebles: arts. 2412 , 3271 y concs., del Código Civil). 

10. Aplicaciones del Fideicomiso 

Contemplemos brevemente algunas de las  espe-
cies  de fideicomisos  cuya  variedad  tan generosa es el 
producto de la gran elasticidad de este instituto. 
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10.1. Fideicomiso de garantía 

Puede reemplazar, con ventajas, a la hipoteca y a la 
prenda función de garantía de una deuda. Para ello el  
fiduciante  transfiere  un  bien  (por  ejemplo,  una  cosa  
inmueble o mueble) en propiedad fiduciaria, garan-
tizando una obligación que mantiene a favor de un 
tercero, con instrucciones de que, no pagada la misma  
a  su vencimiento, el  fiduciario procederá  a disponer  la  
cosa y con su  producido  neto  desinterese  al  acreedor  
y el remanente líquido que restare, lo reintegre al fidu-
ciante.  En el respectivo contrato de fideicomiso se adop-
tarán todas las previsiones necesarias, incluyendo sobre 
la forma de acreditar la mora del fiduciante deudor 
paracon su acreedor, beneficiario de la garantía. 

Se  aprecia  que  de  ese  modo  se  evitan  los  trá-
mites de ejecución judicial  -v.  gr., de  la hipoteca-,  con  
la  rapidez  y  economía  que  ello  supone,  no  olvidan-
do que el bien fideicomitido queda fuera de la acción de 
los otros acreedores del fiduciante y de los que lo sean 
del fiduciario, dado que constituye un patrimonio sepa-
rado. Por otra parte, queda fuera  también  del  concurso  
de cualquiera  de  ellos  (fiduciante  y  fiduciario),  evitán-
dose todo trámite de verificación-salvo la acción de 
fraude que se hubiere cometido respecto de los acre-
edores del fiduciante: art. 15 de la ley 24.441-. 

No  deja  de  advertirse,  ante  el  silencio  de  la  ley  
24.441,  que  no  trata  ni  regula  las especies de fidei-
comiso ordinario, que queda pendiente de respuesta la 
pregunta sobre la naturaleza de la “garantía” que origina 
la que se analiza, y la del eventual privilegio que nazca  
de  ella.  Es  evidente  que  no  se  genera  un  derecho  
real  a  favor  del  beneficiario  o fideicomisario acreedor, 
como ocurre, por ejemplo, con la prenda o la hipoteca, 
teniendo aquél el derecho personal de exigir al  fidu-
ciario, en caso de  incumplimiento del fiduciante deudor,  
que proceda  a  la venta  o  realización  de  los  bienes  o  
derechos fideicomitidos y con su producido se lo  de-
sinterese,  pagándole su crédito. La efectiva y auténtica  
garantía, con el privilegio  de  cobro  resultante,  tendrían  
apoyo en las disposiciones de los arts. 14, primera parte, 
y 15 de la ley 24.441, pero no existen dudas que el  pro-
blema  debió y  debe  ser  objeto  de  consideración y re-
solución legal, o por lo menos reglamentaria, corres-
pondiendo dictar las normas pertinentes. 
 
10.2. Fideicomiso de seguros 

Las buenas intenciones del jefe de familia que 
contrata un seguro de vida para que el día que fallezca, 
su esposa e hijos reciban una suma importante que les 
permita una digna subsistencia,  pueden  malograrse  si  
ocurrido el siniestro los beneficiarios de la indemnización  
que abone la Compañía aseguradora, administren mal  
lo recibido y en poco tiempo consuman el importe  

cobrado. Es una preocupación que nunca descarta 
quien contrata tal seguro, la que puede soslayarse por la 
vía de un fideicomiso debidamente constituido. El  ase-
gurado nombra como beneficiario a un banco u otra enti-
dad financiera de su confianza, y contemporáneamente  
celebra con el mismo un contrato de fideicomiso, desig-
nándolo fiduciario del importe a percibir de la asegura-
dora, fijando su plazo y especificando todas las condicio-
nes a las que debe ajustarse aquél en cumplimiento  de  
los fines instruidos (inversiones a efectuar, beneficiarios  
de las rentas, destino final de los bienes, etc.). Se trata de 
una variedad de fideicomiso que puede ser de suma utili-
dad, y con provecho para entidades fiduciarias por las 
comisiones u otros ingresos que por su gestión  conven-
gan y perciban. Ha tenido gran desarrollo en México. 

10.3. Fideicomisos inmobiliarios 
 

Su amplitud puede ser, también, muy variada. Será 
muy útil utilizarlo en la ejecución de proyectos inmo-
biliarios que requieren la presencia de varias partes con 
intereses contrapuestos, cuya armonización y recíproca 
seguridad hace necesaria la presencia de una entidad 
que ofrezca una garantía suficiente a quienes participen 
de la operación. El banco u otra entidad financiera inter-
viniente, en calidad de fiduciario, puede ser el punto de 
equilibrio entre las partes, que confiera la imprescindible 
confianza entre todas ellas. 

Póngase como ejemplo la construcción de un  edifi-
cio con unidades a distribuir entre quienes resulten adju-
dicatarios bajo el régimen de la propiedad horizontal. 
Confluyen en el negocio intereses diversos, en conexión 
recíproca, como entidades que concedan créditos,  
constructores y arquitectos que realicen los trabajos,  in-
genieros y calculistas, entidades municipales que  deban  
conceder los permisos y autorizaciones que correspon-
dan, entidades de control ambiental, el o los propietarios 
del terreno donde se hará la  construcción,  escribanos  
que proyecten y otorguen oportunamente los instru-
mentos legales pertinentes, y su inscripción en los re-
gistros de ley, etc. La presencia de todos estos intere-
sados logra conciliarse con ventaja, cuando una  entidad  
financiera especializada ejerce la titularidad del inmue-
ble, como propiedad fiduciaria y ofrece plena seguridad  
de que el negocio se desarrollará con respeto de todos  
los intereses involucrados y según lo convenido. Ya 
antes de dictada la ley 24.441 y aplicando el art. 2662  del  
Código Civil, hubo experiencias satisfactorias en la ma-
teria. Concéntrese la atención, para valorar la utilidad  del 
sistema, en el  caso  común  de  un  propietario  del te-
rreno y una empresa constructora que asume el compro-
miso de construir el edificio y desinteresando a aquél con 
unidades terminadas. 

Continuará en próximos números
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NUEVOS REGLAMENTOS

CIRSOC

DE INTERES DR. ING. CIVIL GUSTAVO C. BALBASTRO*

El pasado 4 de julio se publicó en el Boletín Oficial, 
tras una larga espera, la Resolución 247/2012 de la 
Secretaría de Obras Públicas de la Nación poniendo en 
vigencia los reglamentos que el Centro de Investigación 
de los Reglamentos Nacionales de Seguridad para las 
Obras Civiles (CIRSOC) ha venido publicando desde 
hace varios años. De esta manera se reemplazan a partir 
del año próximo los reglamentos que se habían publica-
do desde 1982, los que en su momento representaron 
un avance notable pero, pasados treinta años desde su 
elaboración, han quedado obsoletos.

Oportunamente el CIRSOC había dictado la Reso-
lución 2/08 la cual aprobó técnicamente los nuevos re-
glamentos, que habían sido elevados en dos grupos el 
17 de julio de 2005 y el 22 de julio de 2008 a la Secretaría 
de Obras Públicas para el dictado de la resolución que 
finalmente se conoce ahora, la que incorpora además 
dos reglamentos cuya elaboración terminó en 2010. 

La Res. 247/2012 incluye 17 anexos que contienen 
los reglamentos CIRSOC y sus comentarios, los cuales 
se encuentran publicados en la página web del Boletín 
Oficial en 65 archivos. Lamentablemente en este sitio los 
documentos fueron subdivididos en una forma poco 
conveniente, por lo que a efectos de su uso es preferible 
bajarlos del sitio del CIRSOC. Los reglamentos CIRSOC 
e INPRES-CIRSOC son los siguientes:

101 - Cargas permanentes y sobrecargas mínimas de diseño para edifi-
cios y otras estructuras
102 - Acción del viento sobre las construcciones
103 - Parte II. Construcciones sismorresistentes de hormigón.
103 - Parte IV. Construcciones sismorresistentes de acero.
104 - Acción de la nieve y del hielo sobre las construcciones
108 - Cargas de diseño para estructuras durante su construcción
201 - Estructuras de hormigón
301 - Estructuras de acero para edificios
302 - Elementos estructurales de tubos de acero para edificios
303 - Elementos estructurales de acero de sección abierta conforma-
dos en frío
304 - Soldadura de estructuras en acero
305 - Recomendación para uniones estructurales con bulones de alta 
resistencia
308 - Estructuras livianas para edificios con barras de acero de sección 
circular
501 - Estructuras de mampostería
501- E. Reglamento empírico para construcciones de mampostería de 
bajo compromiso estructural.
701 - Estructuras de aluminio
704 - Soldadura  de estructuras en aluminio

Varios de los nuevos reglamentos mantienen la nu-
meración de sus homólogos de la primera generación, 
mientras que algunos números quedaron desafectados 
porque los temas que tocaba el documento respectivo 
fueron incorporados a uno o varios de los nuevos, como 
la superposición de estados de carga (105) y dimensio-
namiento del coeficiente de seguridad(106), entre otros. 
En otros casos el número corresponde a un reglamento 
dedicado a otro tema, por ejemplo el 302. Se incorporan 
también temas nuevos como por ejemplo la mampos-
tería y el aluminio como elementos estructurales.

Los nuevos reglamentos están basados en distintas 
especificaciones de origen estadounidense, a diferencia 
de la generación anterior en la que predominaba la base 
alemana. Existen además de las obvias diferencias de 
nomenclatura otras que tienen que ver con el uso ge-
neralizado de los estados límites y factores separados 
para la mayoración de cargas y reducción de resisten-
cias. 

Los distintos factores y coeficientes se encuentran 
calibrados entre los distintos reglamentos de la nueva 
generación, por lo cual forman un cuerpo coherente. 

Uno de los aspectos que en su momento pesaron a 
la hora de decidir la especificación de base fue el  hecho 
de que las entidades que publican los distintos docu-
mentos tienen un esquema de actualizaciones y revisio-
nes periódicas cada 3 o 5 años, aproximadamente.  

Las universidades han ido incorporando progresi-
vamente en las distintas asignaturas los nuevos regla-
mentos en reemplazo de los de primera generación, por 
lo que los ingenieros recientemente graduados ya están 
familiarizados. 

Por su parte el CPIC había venido organizando cur-
sos de actualización sobre la mayoría de los nuevos re-
glamentos en años anteriores, con una importante con-
currencia de los matriculados. Debido a la importancia 
del tema en la última reunión de Directorio se decidió de-
sarrollar un nuevo ciclo de cursos de actualización, que 
seguramente resultará de gran utilidad especialmente 
para los profesionales dedicados a la ingeniería estruc-
tural.   

* Profesor Titular en la Universidad Tecnológica Nacional 
y miembro de la Comisión Permanente de Acción del 
Viento sobre las Construcciones de INTI-CIRSOC.
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En el marco de la realización de los estudios técnicos 
por el Nuevo Enlace Vial entre Santa Fe y Santo Tomé, 
las consultoras contratadas por Vialidad Nacional avan-
zan con la etapa de elaboración del Proyecto Ejecutivo 
de la obra. Luego de definida por el organismo la Alterna-
tiva Tres, en el norte de Santo Tomé y el centro de Santa 
Fe, los trabajos actuales comprenden además de reu-
niones con los departamentos técnicos de ambos muni-
cipios, tareas de campo, como estudios de suelo y topo-
gráficos de la traza, tanto en las dos ciudades como en el 
propio valle aluvional del río Salado. 

En el detalle de las tareas ejecutadas se destaca la 
conclusión del estudio topográfico completo de toda la 
traza, incluso de ambos ingresos a la ciudad de Santa 
Fe. Para determinar las características portantes del sue-
lo donde se asentará el puente, y los terraplenes de 
acceso, se han realizado perforaciones hasta los 55 m. 
de profundidad en el lecho del río Salado y en parte de 
los bañados. En este lugar restan por ejecutar algunas 
excavaciones, reprogramadas actualmente por la altura 
de las aguas del curso de agua, pero que en breve se 
esperan concluir. Por otro lado, se tomaron muestras de 
suelo a lo largo de toda la traza, tanto en Santo Tomé 
como en Santa Fe, con especial atención en los puntos 
donde ser construirán intercambiadores y/o puentes de 
cruces y accesos (en Santo Tomé: Ruta 11 y Malvinas 
Argentinas – Ruta 19 y Malvinas Argentinas – República 
de Chile y Castelli; en Santa Fe: Circunvalación Oeste y 
Mendoza - Circunvalación Oeste y General López). Ade-
más, se contemplarán las cuestiones hidráulicas, en 
base a los planes directores de desagües de los dos 
municipios.

En poco tiempo más estará concluida la etapa pre-
liminar dos, instancia. donde quedará ajustado con deta-
lle más preciso todo el enlace. Esta planimetría puntuali-

zará el trayecto y ubicación concreta de la Avenida Cir-
cunvalación de Santo Tomé, que discurrirá desde Ruta 
Nacional Nº 11 (Richieri y Primera Junta) por Malvinas 
Argentinas, cruzando Ruta Nacional Nº 19, hasta alcan-
zar la zona norte de la trama urbana y llegar a la altura de 
Costa Azul, al borde del curso de agua. En este punto, en 
dirección a calle Mendoza del lado de la capital provin-
cial, cruzará el puente propiamente dicho. Dentro del 
ámbito de Santa Fe se materializarán dos ingresos, uno 
por el par circulatorio establecido por la referida calle 
Mendoza para ingresar y por calle Alfonso Durán para 
tomar Circunvalación Oeste y el nuevo enlace. Asimis-
mo, se conformará un segundo acceso por Avenida 
General López, también desde Circunvalación Oeste. 

Con estos accesos, ambas localidades lograrán una 
mejor conectividad de sus tejidos urbanos gracias al 
enlace. Justamente, dada la alta intervención en bene-
ficio de las dos ciudades, y con el sentido metropolitano 
establecido por Vialidad Nacional para la obra, el contac-
to con los dos Estados locales busca incorporar la mayor 
cantidad posible de mejoras, solicitadas por los munici-
pios en ocasión de ratificar la Traza Tres como la más in-
dicada. En tal sentido, se ha mantenido un encuentro 
tiempo atrás en Casa Central de Vialidad Nacional, del 
que participaron el Subgerente de Estudios y Proyectos, 
Ing. Ricardo Garione, miembros de las consultoras con-
tratadas por el organismo, y funcionarios de Obras Pú-
blicas y Planeamiento Urbano de la Municipalidad de 
Santa Fe. Al respecto, en el día de hoy, también en Bue-
En poco tiempo más estará concluida la etapa pre-
liminar dos, instancia. donde quedará ajustado con deta-
lle más preciso todo el enlace. Esta planimetría puntuali-
zará el trayecto y ubicación concreta de la Avenida Cir-
cunvalación de Santo Tomé, que discurrirá desde Ruta 
Nacional Nº 11 (Richieri y Primera Junta) por Malvinas 

 REVISTA CPIC



Tomé. Estos encuentros permiten a-
vanzar puntualmente en la incorpo-
ración al Proyecto Ejecutivo de las o-
bras solicitadas por Santa Fe y San-
to Tomé, en tanto sean atinentes al 
aspecto vial de la obra. Cabe consig-
nar que esta nueva vía de comuni-
cación oficiará también de corredor 
regional al vincular con la Av. Circun-
valación de Santo Tomé, las Rutas 
Nac. 11 y 19 (Autovía a San Francis-
co) con la Circunvalación Oeste; y 
desde allí, a Ruta Provincial Nº 70 
(en Recreo) y Ruta 11 hacia el norte, 
o Av. Mar Argentino hacia el sur, en 
conexión tanto con el puerto actual y 
el proyectado, como con la Autovía a 
Paraná de Ruta Nacional Nº 168. 

Dada la magnitud de la inver-
sión, y de la oportunidad de dotar al 
Conglomerado Santa Fe de una In-
fraestructura Vial que consolide su 
posicionamiento estratégico como 
parte del nudo más importante del 
Corredor Bioceánico Central, el Go-
bierno Nacional, por intermedio del 
Ministerio de Planificación Federal y 
de Vialidad Nacional, ha determina-
do desde las premisas técnicas su 
intención de que el nuevo enlace 
tenga la dualidad de conectar am-
bas localidades para solucionar su 
movimiento interurbano, a la par 
contemplar el expresado sentido de 
desarrollo a escala regional. Estas 
complejidades,abordadas desde los 
estudios, son particularmente super-
visadas por Vialidad Nacional, espe-
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Argentinas, cruzando Ruta Nacional 
Nº 19, hasta alcanzar la zona norte 
de la trama urbana y llegar a la altura 
de Costa Azul, al borde del curso de 
agua. En este punto, en dirección a 
calle Mendoza del lado de la capital 
provincial, cruzará el puente propia-
mente dicho. Dentro del ámbito de 
Santa Fe se materializarán dos ingre-
sos, uno por el par circulatorio esta-
blecido por la referida calle Mendoza 
para ingresar y por calle Alfonso Du-
rán para tomar Circunvalación Oeste 
y el nuevo enlace. Asimismo, se con-
formará un segundo acceso por Av. 
General López, también desde Cir-
cunvalación Oeste. 

Con estos accesos, ambas lo-
calidades lograrán una mejor conec-
tividad de sus tejidos urbanos gra-
cias al enlace. Justamente, dada la 
alta intervención en beneficio de las 
dos ciudades, y con el sentido me-
tropolitano establecido por Vialidad 
Nacional para la obra, el contacto 
con los dos Estados locales busca 
incorporar la mayor cantidad posible 
de mejoras, solicitadas por los muni-
cipios en ocasión de ratificar la Traza 
Tres como la más indicada. En tal 
sentido, se ha mantenido un en-
cuentro tiempo atrás en Casa Cen-
tral de Vialidad Nacional, del que 
participaron el Subgerente de Estu-
dios y Proyectos, Ing. Ricardo Gario-
ne, miembros de las consultoras 
contratadas por el organismo, y fun-
cionarios de Obras Públicas y Pla-
neamiento Urbano de la Municipali-
dad de Santa Fe. Al respecto, en el 
día de hoy, también en Buenos Ai-
res, se concretará una nueva reu-
nión, en este caso con representan-
tes de la Municipalidad de Santo

cialmente en el trabajo conjunto 
planteado con los dos municipios y 
el Gobierno de la provincia. Sobre la 
base de este consenso entre los 
organismos estatales representati-
vos de la comunidad, se buscará al-
canzar el mejor proyecto final, tanto 
desde el punto de vista técnico y e-
conómico, como desde los aspec-
tos estratégicos de desarrollo, me-
dio ambientales y de crecimiento 
metropolitano.

Como se recordará, los estudios 
y elaboración del Proyecto Ejecutivo 
del Nuevo Enlace Vial Santa Fe-San-
to Tomé representan una inversión 
del Gobierno Nac. de $ 3.242.000. 
La actual instancia de elaboración 
del proyecto final, que terminará con 
la confección de los pliegos licitato-
rios, se alcanza luego de finalizada la 
primera etapa de los estudios, don-
de se definió la Traza Tres (norte) co-
mo las más adecuada. Esta determi-
nación, convalidada por ambos mu-
nicipios y el Gobierno de la Provincia 
de Santa Fe, fue tomada luego de la 
realización de una consulta pública 
en la ciudad de Santo Tomé, de la 
que participaron entidades y veci-
nos. Vale reiterar que las conclusio-
nes y respuestas a los requerimien-
tos o sugerencias presentadas fue-
ron debidamente notificadas a los 
participantes de la consulta. Igual-
mente, esta documentación se en-
cuentra disponible para ser consul-
tada en la web del organismo.
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Son 14 kilómetros entre calle Gorostiaga y la Ruta 70. Bonfatti encabezará el acto a la altura del enlace con la 
calle Monseñor Rodríguez. Construyen otro tramo hasta la Ruta 11

El gobernador Antonio Bonfatti habilitará este 
miércoles el tercer tramo de la nueva Avenida de 
Circunvalación Oeste y acceso norte de la ciudad 
de Santa Fe, entre calle Gorostiaga y la Ruta Provin-
cial N° 70.

De la actividad, que se llevará a cabo a partir de 
las 11 a la altura del enlace con la calle Monseñor 
Rodríguez, participaran también el ministro de O-
bras Públicas, Julio Schneider; el administrador 
provincial de Vialidad, Juan José Bertero, y los in-
tendentes de las ciudades de Santa Fe; José 
Corral, y de Recreo, Mario Formento, entre otras 
autoridades provinciales, municipales, legisladores 
y medios de prensa de la región.

Este tramo de 14 kilómetros que se habilita (la 
traza completa mide 22 kilómetros), cuenta con 
señalización horizontal y vertical autoreflectante, 
barandas de protección y guardarraíles (esto último 
en un 90%).

Desde la Dirección Provincial de Vialidad re-
marcaron que la iniciativa permitirá descomprimir la 
avenida Blas Parera, uno de los accesos más co-
lapsados de la ciudad capital, por donde transitan 
alrededor de 12.000 vehículos por día.

En ese sentido, explicaron que en junio del año 
pa-sado, luego de que el gobierno de la provincia 
decidiera la habilitación de este mismo tramo para 
el tránsito pesado (solo en horario diurno), entre 
1200 y 2000 camiones dejaron de circular por la 
trama urbana de la ciudad, lo que provocó una 
visible disminución del flujo vehicular. 

DE INTERES FUENTE DIARIO EL LITORAL 29-05-2012

 Foto:Mauricio Garín



“A partir de mañana, con la habilitación permanente al 
tránsito general, estimamos que la situación de colapso 
que afecta a la avenida Blas Parera comenzará a rever-
tirse gradualmente”, remarcaron desde el organismo.

El tramo III

La ejecución de la nueva avenida de Circunvalación 
Oeste, que una vez concluida demandará una inversión 
de 180 millones de pesos, incluyó la construcción de 
terraplenes, lagos reservorios y estaciones de bombeo 
para prevenir los desbordes del río Salado.

Desde la DPV se indicó que la carpeta de hormigón 
cuenta con una longitud de 22,5 km. 

Entre calle Gorostiaga y su intersección con la Ruta 
N° 70, posee características de autopista: calzadas de 
7,50 m. con un separador central y banquinas de 3,50 m. 
a cada lado.A partir de allí se proyectó una transición en 
planimetría para pasar gradualmente a una sola calzada 
de doble mano con 7,50 m. de ancho, hasta el final del 
trayecto en el empalme con la Ruta Nacional N° 11. 

En este punto se realizó un empalme canalizado, 
con calzadas separadas de giros a la derecha, sepa-
rador central, zona de espera para giro izquierda y en-
sanche de la calzada de la ruta nacional. Con esta aveni-
da queda concluido el anillo de contención y defensa 
ante posibles desbordes del río Salado.

182 millones

La construcción del terraplén y la pavimentación de
la traza estuvo a cargo de la Unión Transitoria de Empre-
sas (UTE) conformada por Supercemento, Obring y 
Rovella Carranza, y demandó una inversión de 126 mi-
llones de pesos, mientras que la firma Becha S.A realizó 
la señalización horizontal y vertical, mediante una inver-
sión de 6.6 millones de pesos.

La obra comprende también la colocación de ba-
randas metálicas en el centro de los carriles que compo-
nen la nueva autopista, como así también sobre cada 
una de las banquinas y accesos a los puentes.

En este caso, los trabajos (en ejecución) están a car-
go de la firma Cleanosol Argentina SAICFI por un total de 
25 millones de pesos. 

La nueva avenida de acceso a la capital provincial 
quedará concluida una vez realizados los trabajos de 
iluminación, para lo cual se invertirán unos 24,2 millones 
de pesos.

Conexión con Recreo Norte

Es importante destacar que el tramo comprendido 
entre la Ruta 70 y la Ruta 11 estará inhabilitado al tránsito 
en general, dado que se están realizando trabajos de se-
ñalización y de seguridad. 
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POR IGNACIO ANDREYCHUK

Edición Online - 30/05/2012
iandreychuk@ellitoral.com

El trayecto se habilitó hoy en forma total y va desde calle Gorostiaga hasta el cruce 
con la Ruta 70. Se recorre en 10 minutos. Los operarios aún trabajan en la 
colocación de guardarraíles y señalética, y todavía falta la obra de iluminación.

Hacer el recorrido de la Circun-
valación Oeste, habilitado hoy de 
manera completa (las 24 horas, to-
dos los días y para cualquier vehícu-
lo), demanda un tiempo exacto de 
10 minutos y 37 segundos, yendo 
en promedio a 100 kilómetros por 
hora. Son los 14,7 kilómetros que se 
abrieron desde este mediodía en for-
ma plena para todo el Tránsito.

Pese a la inauguración oficial, la 
obra no está concluida. Las autori-
dades dijeron que la culminación se-
rá "a finales de este año", pero para 
la habilitación total de esta ruta 
entendieron que "están dadas las 
condiciones".

Concretamente, lo que falta es 
un 10 % de la señalización horizontal 
y vertical autorreflectante, barandas 
de protección y guardarraíles, así co-
mo lo más trascendental no sólo pa-
ra el Tránsito sino para la seguridad 
de la zona: los trabajos de ilumina-
ción, para lo cual se invertirán unos 
24,2 millones de pesos, según se 
informó desde el gobierno.

En el recorrido que realizó El Li-
toral por el tramo III de la Circunva-



lación Oeste-desde el ingreso sur 
por calle Gorostiaga, a la altura del 
Hipódromo Las Flores, hasta el cru-
ce con la Ruta Provincial N° 70 -, la 
mayor sorpresa fue la incesante cir-
culación de vehículos (muchos a 
gran velocidad). Los camiones tran-
sitaban permanentemente en am-
bas direcciones, ya con la indicación 
de los inspectores de la Secretaría 
de Control de la Municipalidad para 
que se dirijan por esa vía.

Precisamente esos controles se 
registraron en varios puntos: Goros-
tiaga, bajadas de la Circunvalación y 
el cruce de las rutas 11 y 70, con la 
intención de que los vehículos de 
gran porte desvíen por el nuevo ac-
ceso.

Accesos

Los ingresos norte y sur al tramo 
III de la Circunvalación Oeste, por el 
momento no han presentado incon-
venientes en cuanto a la ubicación 

paraa el grueso de la gente, ni en el 
aspecto más complicado de otros  
trayectos de esta avenida: la inse-
guridad (que es inconveniente en los 
accesos del sur, por ejemplo).

El panorama cambia radical-
mente en las otras dos bajadas que 
tiene la ruta, a la altura del barrio San 
Agustín (calle Teniente Loza) y la zo-
na conocida como Nuevo Horizonte 
(calle Monseñor Rodríguez, límite 
entre Santa Fe y Recreo). En estos 
sectores y fuera del horario diurno, 
podría ser peligrosa la circulación 
debido a la falta de iluminación.

Y también llama la atención que 
para volver por la Circunvalación, 
desde los accesos del norte en di-
rección sur, no se puede ingresar a 
la ciudad por calle Gorostiaga (allí no 
hay bajada, sólo ingreso a la ruta 
para ir hacia el norte). Por lo tanto, 
hay que dirigirse hasta toparse con 
uno de los puentes de la Autopista 
Santa Fe-Rosario y elegir: se puede 
retomar la Circunvalación rumbo al 

norte para poder ingresar a BIas Pa-
rera por Gorostiaga (lo que hace el 
Tránsito pesado que circula en la 
zona) o, directamente, acceder por 
la autopista y luego por lturraspe.

27JULIO 2012

DIGITALES Y LASER

MECANICOS/OPTICOS Y ELECTRONICOS

STANDARD Y CON MEDICION 
SIN PRISMAS

SIMPLE Y DOBLE FRECUENCIA, 
NAVEGADORES Y AUTOGUIAS

NIVELES OPTICOS

TEODOLITOS

ESTACIONES TOTALES 

GPS 

ACCESORIOS DE TOPOGRAFIA

SERVICIO TECNICO ESPECIALIZADO

ICOM

ESPACIO PUBLICITARIO

Juan Báez 816 | 
Tel/fax: 0343-4355651 / 4352229 

info@manuelaureano.com.ar 
aureano@manuelaureano.com.ar 

www.manuelaureano.com.ar 

(3100) Paraná - Entre Ríos

SRL



DE INTERES

 30  REVISTA CPIC

AUTOPISTA PARALELA
A RUTA NACIONAL 11

FUENTE DIARIO EL LITORAL 24-06/2012

Son 14 kilómetros entre calle Gorostiaga y la Ruta 70. Bonfatti encabezará el acto a la altura 
del enlace con la calle Monseñor Rodríguez. Construyen otro tramo hasta la Ruta 11

 Luis Rodrigo | politica@ellitoral.com

El jefe de Vialidad Nacional, Rafael Pretto, explicó 
que es más caro hacer una autopista que use la calzada 
existente, que partir de cero con una nueva traza.

Vialidad Nacional estima que este año podrán licitar-
se los trabajos para la realización de un proyecto ejecu-
tivo. Como mínimo, pasarán unos 5 años para que haya 
autopista hasta el norte de San Justo.

La Ruta Nacional Nº11 no será convertida en una 
autovía. Los planes de la Dirección Nacional de Vialidad 
procuran en cambio que haya una nueva autopista, de 
accesos controlados y paralela a la 11.

El jefe del 7º distrito de la DNV, Rafael Pretto, dijo a El 
Litoral que la licitación para la realización de estudios, 
analizar posibles trazas y finalmente llegar a un proyecto 
ejecutivo va a tener lugar en lo que queda del año. Expli-
có que es más caro hacer una autopista que use la calza-
da existente, que partir de cero con una nueva traza.

Quien haya transitado por la 11 entre Santa Fe y San 
Justo muy pronto le dará la razón: son tantas las tra-
vesías urbanas o semi urbanas, tantas las correcciones 
geométricas que requiere adaptar al tránsito de hoy a 
una obra diseñada hace 70 años, que es más econó-
mico pensar en un nuevo dibujo sobre el mapa com-
pletamente nuevo que modernizar el viejo camino.

“Con tantas intervenciones urbanas en la 11, con tan-
tas correcciones que se deberían hacer, con tantas obras 
de circunvalación, sería en realidad muy poco de la traza 
existente lo que se podría aprovechar. Ése es el secreto 
de pensar en una autovía: en ese caso se aprovecha la 
ruta existente y simplemente se duplican las calzadas, 
además de hacerse otras obras para mejorar accesos y 
cruces”, explicó Pretto.

Además, el titular de la DNV dijo que la definición del 
organismo es hacer una nueva autopista, paralela a la 
11. Y comentó: “La idea no es nueva, tiene ya 40 años”.

Dos secciones

“Ya en la década del '70 se hizo un estudio de obra 
desde Vialidad Nacional para construir una autopista. Se 
analizó un posible trazado ubicado a unos 3,5 ó 4 km al 
oeste de la ruta existente. Incluso se hicieron algunas 
mensuras... Pero ahí quedó, nunca se reflotó luego, hasta 
ahora, que por supuesto la realidad de las poblaciones y 
de los campos de la zona ha cambiado mucho”.



El funcionario dijo que “tenemos ya los puntos de 
inicio y final. Debe comenzar en la Ruta 70, en condición 
de calzada doble de la Circunvalación Oeste en Recreo y 
terminaría al norte de San Justo. Se busca evitar la tra-
vesía urbana por San Justo y que quede lista para que -al-
guna vez- se pueda continuar con la autopista hasta el 
norte del país”.

Se piensa en una obra dividida en dos secciones de 
45 km cada una. “Se podrá entonces licitar en dos con-
tratos para hacer los estudios, las consultas, la identifi-
cación de trazas y las mensuras del proyecto ejecutivo: el 
primer tramo de la 70 a Emilia y el segundo hasta el norte 
de San Justo”.

En 2012

La encomienda de la etapa uno de la licitación con-
sistirá en estudiar cuatro alternativas de traza, algo similar 
a lo que ocurrió con el puente Santa Fe - Santo Tomé. “La 
diferencia es que aquí exigimos sólo cuatro trazas y será 
la DNV la que apruebe la mejor y entonces sí la consultora 
va a comenzar a elaborar el proyecto ejecutivo. Se hará 
entonces un relevamiento para el diseño geométrico es-
tructural, para los accesos, los puentes intercambiado-
res, etc”.

Pretto dice que “la autopista será de la misma calidad 
que la que une a Santa Fe y Rosario, con accesos perfec-
tamente controlados, cruces y puentes intercambiado-
res. San Justo va a tener seguramente una circunvalación 
y calculo que se llegará a esa ciudad en menos de una 
hora”.

Además, “se incluirán en el proyecto ejecutivo los ac-
cesos a las poblaciones. Y del mismo modo, se dise-
ñarán mejoras para las travesías urbanas de la ruta exis-
tente. Podrá tratarse de repavimentaciones, ensanches 
de calzadas, pavimentaciones de banquinas, para me-
jorar las condiciones de la 11 actual”.

Afirmó que "en el análisis de las trazas se van a 
estudiar los caminos rurales existentes; se trata de ex-
propiar lo menos posible. Son los caminos de la media 
legua, de la legua (paralelos a la ruta), que tienen de 20 a 
25 metros de ancho. La autopista requiere de 120 ms. 
Pero como ya tenés un camino y ya los dueños de los 
campos tienen hechas sus previsiones con respecto a un 
camino en uso se facilitan las cosas. Una autopista a di-
ferencia de una autovía también incluye la construcción 
de las colectoras", explicó.

Cuando esté listo el proyecto ejecutivo y finalmente 
se liciten los trabajos, la obra misma se podrá dividir en 
dos o en más secciones. Así se hizo más rápido la au-
topista Rosario-Córdoba de 300 km, en 8 años.

40 años después

Pretto confirmó que la empresa que haga el 
proyecto ejecutivo puede entre sus propuestas usar la 
traza existente, pero advirtió: "Nosotros vemos que es 
más complejo: hay que salvar muchas travesías urbanas, 
y el objetivo es hacer una autopista, con control total de 
accesos y si cada 20 kilómetros hay una localidad es más 
caro que arrancar de cero, es muy probable que no se 
pueda aprovechar casi nada de la calzada existente" .

ºRespecto de los estudios de la década del '70, poco 
puede usarse, salvo el relevamiento topográfico de un 
sector llano, sin accidentes geográficos importantes. "Lo 
que pasa es que ha cambiado mucho la realidad socio-
económica de las poblaciones y los campos con respec-
to a 40 años atrás, de cuando datan estos estudios".

Obviamente, ya no es una zona predominantemente 
ganadera. "Los campos son más valiosos, los pueblos 
han crecido y hay nuevas zonas suburbanas, con alto va-
lor adquisitivo", mencionó.

"De todas formas -siguió-, aunque los campos a ex-
propiar hoy son mucho más caros, ese costo (liberar la 
traza mediante expropiaciones) es ínfimo en compara-
ción con la inversión que requiere la obra", comparó.

Lo que sí complica de una expropiación no es el 
costo, sino el tiempo. "Suele haber demoras para la ad-
quisición de los terrenos. Y tal vez, cuando ya esté defi-
nida la traza, antes de que se pueda pensar en iniciar la 
obra, ya se pueda ir avanzando en las mensuras y las 
expropiaciones" .

"Con la autopista Rosario-Córdoba tuvimos suerte. 
Las tasaciones fueron muy buenas. El Tribunal de Tasa-
ciones Nacional (un órgano independiente de los minis-
terios que ejecutan obras) trabajó a valores reales, y en 
dólares. Fue más sencillo así obtener la posesión de los 
terrenos. Hubo convenios de avenimiento con casi todos 
los propietarios. Se hicieron unas 100 gestiones de ex-
propiación y de ellos sólo dos casos requirieron del jui-
cio. Con aquellos convenios hay un 10% más para el pa-
go", indicó.

Prioridades

Al hablar sobre qué prioridad merece la obra para la 
DNV, Pretto señaló: "La Ruta Nacional 11 quedó en últi-
mo lugar dentro de las prioridades por el volumen de 
tránsito en el distrito. Siempre tuvimos la idea de imple-
mentarla aquí en el distrito, y se hicieron algunos estu-
dios para contar con pautas de referencia. Todo ese ma-
terial se elevó a Buenos Aires. Allá están haciendo los 
pliegos de licitación del proyecto posiblemente en tres 
meses ya tengamos fecha de licitación para el que una 
empresa consultora haga el proyecto ejecutivo", dijo.

Comentó que "con toda seguridad, este año se va a 
licitar el proyecto ejecutivo”

El proyecto no tiene cifras, ni tiempos. Sólo cálculos 
estimativos. Mínimo 1.200 millones de pesos, en -cuanto 
menos- cinco años.
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TRATAMIENTO DE
EFLUENTES Y 
DESHECHOS

DEGRADACION DE 
PLAGUICIDAS

Generación de energía eléctrica, parámetros económicos y sociales. Las consecuencias 
de oponerse al desarrollo de las diferentes fuentes para generación de energía eléctrica 
de la Argentina, con énfasis en la hidroelectricidad.
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1. Problemática Ambiental

El incremento en la producción 
y uso de compuestos químicos en 
los últimos cien años ha dado origen 
a una preocupación creciente sobre 
el efecto que dichos compuestos 
pueden tener sobre los ecosistemas 
terrestre y acuático (Figura 1).

Debido a sus características quí-
micas, los plaguicidas son contami-
nantes persistentes que resisten en 
grado variable la degradación foto-
química, química y bioquímica, por 
lo que su vida media en el ambiente 
puede ser elevada [1-3]. La apli-
cación de plaguicidas sintéticos ha 
sido una práctica rutinaria en la agri-
cultura en los últimos 50 años. El uso 
indiscriminado que en el pasado se 
ha dado a estos compuestos, ha 
producido que en la actualidad se 
detecten residuos de estos en el am-
biente y se asocien con riesgo po-
tencial a la salud pública [4].
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Actualmente los residuos de estos plaguicidas han 
sido identificados en todo los compartimientos ambien-
tales (aire, agua y suelo), en todas las regiones geo-
gráficas incluyendo aquellas muy remotas al sitio original 
de su liberación ambiental, como océanos, desiertos y 
zonas polares. Igualmente se ha demostrado su presen-
cia en organismos de todos los niveles tróficos, desde el 
plancton hasta las ballenas y los animales del ártico. 

Estos compuestos se bioacumulan en numerosas 
especies y se han biomagnificado a través de todas las 
redes tróficas del mundo. Los seres humanos no están 
exentos de esta contaminación y los plaguicidas se han 
podido identificar en diversos tejidos y secreciones hu-
manos, inclusive de los habitantes de regiones muy ais-
ladas [3].

Existe una gran cantidad de informes en los cuales 
se alerta sobre la amplia distribución de plaguicidas en el 
mundo [5-7]. En los países en desarrollo hay enormes 
cantidades de plaguicidas tóxicos y/o obsoletos, que 
son un peligro mortal para la salud humana y el medio 
ambiente. Se calcula globalmente que hay cientos de 
miles de toneladas de plaguicidas obsoletos, y que más 
de 100.000 toneladas de ese total está en los países en 
desarrollo [8]. Los plaguicidas que deterioran el paisaje 
urbano y rural de los países en desarrollo son: aldrin, 
DDT, dieldrin, endrin, fenitrotion, HCH, lindano, malatión 
y paratión entre muchos otros. La mayoría de las per-
sonas conocen el peligro del DDT, sin embargo se ase-
gura que el dieldrin es cinco veces más tóxico que el 
DDT al ingerirse, y 40 veces más tóxico si se absorbe por 
la piel. El endrin es 15 veces más tóxico que el DDT para 
los mamíferos, 30 veces más tóxico para los peces y 
hasta 300 veces más tóxico para algunas aves [3].

Por lo general, la aplicación final de los plaguicidas la 
hacen personas poco informadas, más pobres y menos 
capaces de protegerse. A menudo los bidones se guar-
dan a la intemperie, junto a almacenes de alimentos o 
mercados y donde los niños tienen fácil acceso a ellos.

Estas reservas olvidadas son un grave peligro. 
Podrían producir una tragedia en las zonas rurales y en 
las grandes urbes. Como resultado, no debe sorprender 
que la agricultura sea una ocupación peligrosa. En Es-
tados Unidos, una de las pocas naciones de América 
donde se tiene registro de este tipo de problemas, la tasa 
de mortalidad entre los trabajadores agrícolas en toda la 
nación está estimada en 20,9 por cada 100.000, debido a 

la exposición a los plaguicidas, que es mayor que en 
cualquier otro segmento de la población [9].

Los informes de las Naciones Unidas estiman que de 
todos los plaguicidas usados en la agricultura, menos 
del 1% alcanza los cultivos. El resto termina contaminan-
do la tierra, el aire y, principalmente, el agua. Como estos 
contaminantes son habitualmente no biodegradables y 
sólo una pequeña cantidad de los residuos son tratados 
actualmente (por la carencia de tecnologías de trata-
miento disponibles in-situ), existe un gran problema de 
acumulación de consecuencias no predecibles en un fu-
turo de cercano. No obstante todas las características 
nocivas de estos compuestos, la venta de plaguicidas en 
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todo el mundo aumenta sustancial-
mente todos los años, sobre todo en 
los países en desarrollo. En 1996, las 
ventas mundiales de esta industria 
fueron de 33.000 millones de dóla-
res de las cuales más del 70 % se 
consume en países en vías de desa-
rrollo. El uso de plaguicidas en Cen-
troamérica, es una práctica crecien-
te. En México por ejemplo, aunque 
la producción de plaguicidas ha es-
tado disminuyendo, en 1996 se ge-
neraron alrededor de 6.000 tonela-
das de tan sólo cuatro plaguicidas, y 
su consumo aparente durante ese 
año fue superior a las 6.700 tonela-

das (Figura 2) [10]. La venta y el con-
sumo de DDT, plaguicida organo 
clorado de uso restringido en mu-
chos países desarrollados, se ha 
mantenido con fluctuaciones alrede-
dor de las 1000 toneladas anuales 
desde la década de los 80 y aún es 
empleado profusamente en la pre-
vención del paludismo [11]. En total, 
el volumen de insecticidas prepara-
dos solamente para uso agrícola ha 
variado entre 16400 toneladas como 
mínimo durante 1995 hasta 23300 
toneladas como máximo en 1999 
(Tabla I) [12]

Otro ejemplo importante de pro-

blemas relacionados con los plagui-
cidas se encuentra en las activida-
des de la agricultura intensiva (in-
vernaderos) propias de países in-
dustrializados. Este sector está cre-
ciendo exponencialmente durante 
los últimos años en el área medi-
terránea de la Unión Europea donde 
existen más de 150000 hectáreas de 
invernaderos en la actualidad. Esta 
actividad necesita aproximadamen-
te 200 veces más plaguicidas que la 
agricultura tradicional. Así, hay una 
creciente concienciación pública del 
daño ambiental relacionado con la 
agricultura intensiva. Los problemas 
medioambientales asociados son 
una de las amenazas más críticas 
para el futuro de este sector, tan 
importante económicamente.

2. Tecnologías disponibles y 
limitaciones

Es urgente el desarrollo de tec-
nologías simples, de bajo costo y efi-
cientes para la eliminación in situ de 
estos contaminantes en el ambiente. 
Actualmente estas tecnologías no 
existen y el tratamiento de, por ejem-
plo, efluentes para la eliminación de 
estos contaminantes es extraordina-
riamente caro. Como ejemplo, la 
FAO ha calculado que eliminar una 
tonelada de plaguicidas cuesta entre 
3500 y 4000 dólares [8]. En la actua-
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lidad se han propuesto alternativas para reducir el con-
sumo de plaguicidas como la modificación de las prác-
ticas agrícolas, el uso de cultivos resistentes o el control 
biológico de las plantas. 

Sin embargo, en la mayoría de los países en desarro-
llo estos medios de combate de plagas son utilizados 
muy poco tal vez debido a la cultura o las políticas agrí-
colas de estos países [13], y muy a menudo por cuestio-
nes de falta de recursos económicos.

Existen diversas tecnologías para la destrucción de 
plaguicidas, que van desde tratamientos físicos como la 
adsorción y filtros percoladores, hasta tratamientos bio-
lógicos y procesos avanzados de oxidación (ver Capítulo 
1). Las operaciones de tratamiento terciario, actualmente 
implantadas en las depuradoras, como ósmosis inversa 
o adsorción con carbón activado (procesos que obtie-
nen una fracción diluida y otra muy concentrada en el 
contaminante, aunque no lo degradan), muy a menudo, 
parecen no ser suficientemente eficaces para conseguir 
aguas con un mínimo contenido en los contaminantes 
más persistentes (plaguicidas, fenoles, disolventes, etc.). 
Por ello, resultan necesarias otras etapas de tratamiento 
que logren este objetivo. Los intervalos de concentración 
(de manera general) en los que son aplicados cada una 
de estas tecnologías fueron mostrados en la Figura 6 del 
Capítulo 3.

Dentro del marco de referencia dado en el Capítulo 
3, los tratamientos de oxidación avanzada posiblemente 
constituyan en un futuro próximo uno de los recursos 
tecnológicos más utilizados en el tratamiento de aguas 
contaminadas con productos orgánicos procedentes de 
efluentes industriales (industrias químicas, agroquími-
cas, textiles, de pinturas, etc.), que no son tratables me-
diante técnicas convencionales debido a su elevada es-
tabilidad química y/o baja biodegrabilidad.

Centrando nuestra atención en los plaguicidas, algu-
nos de ellos, son razonablemente degradables usando 
tecnologías que no son fotocatalíticas. Por ejemplo, los 
piretroides como el permetrin se degradan hasta en un 
65% mediante procesos de ozonólisis [14]. 

Los plaguicidas triazínicos como atrazina, simazina y 
promazina han sido degradados utilizando ozono en au-
sencia de luz y mediante la combinación O3/H2O2 au-
mentando, por este último proceso, la velocidad de la 
reacción [15]. Algunos plaguicidas carbámicos han sido 
transformados en derivados de menor toxicidad en pre-
sencia de peróxido de hidrógeno y complejos de Fe(III) 
[16], mediante la aplicación de radiación UV en pre-
sencia de oxígeno [17] y peróxido de hidrógeno [18]. 
Muchos otros plaguicidas de diversas estructuras han 
sido degradados mediante procesos de oxidación avan-
zada como irradiación directa con luz solar [19-20] y ozo-
no/Fe (III) [21].

A pesar de sus ventajas, esas tecnologías de 
tratamiento también presentan algunos inconvenientes 
que es preciso puntualizar. 

El empleo de lámparas fluorescentes de luz ultra-
violeta para llevar a cabo la irradiación de los efluentes a 
tratar puede aumentar los costos de operación hasta 
más de tres veces por arriba del costo de operación del 
proceso utilizando radiación solar [22]. 

La aplicación de tecnologías que utilizan solo agen- 
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tes oxidantes como el ozono o el peróxido de hidrógeno 
no es lo suficientemente eficiente para la eliminación de 
los residuos de plaguicidas [23]. Puesto que el potencial 
de oxidación de éstos es menor que el de su combi-
nación con radiación UV, a menudo no son capaces de 
llevar a cabo la mineralización completa de los conta-
minantes, generando residuos que presentan complica-
ciones ambientales adicionales como alta toxicidad, per-
sistencia, bioacumulación o biomagnificación.

Otra de las alternativas de tratamiento que ha sido 
analizada para la degradación de estos contaminantes 
es la aplicación de la biotecnología [24]. La aplicación 
decepas puras y consorcios microbianos a la degrada-
ción de plaguicidas ha sido llevada a cabo para una am-
plia variedad de sustratos. Plaguicidas clorados como to-
xafeno, aldrin, dieldrín, heptacloro y epóxido de hepta-
cloro, 2,4 - D y DDT, entre otros han sido degradados 
aceptablemente utilizando procesos biológicos. 

En algunos casos, los porcentajes de degradación 
obtenidos aplicando este tipo de procesos biológicos 

son de hasta 97% o mineralización de hasta 79% [4, 13 
,25-26]. A pesar de los resultados alentadores, esta tec-
nología presenta inconvenientes como largos tiempos 
de procesos (alrededor de 200 horas en los ejemplos an-
teriores) y la necesidad de etapas prolongadas de adap-
tación del sistema al ambiente tóxico provocado por el 
contaminante. El primer factor es un inconveniente rela-
tivamente menor, puesto que dichos tiempos son com-
parables a los tiempos de aplicación de procesos bio-
lógicos a la degradación de otros contaminantes menos 
recalcitrantes que los plaguicidas. El segundo factor, sin 
embargo, es un serio inconveniente, puesto que invo-
lucra largos periodos de adaptación del microorganismo 
a las condiciones adversas que genera la presencia del 
contaminante en el efluente. Además, restringe el siste-
ma de tratamiento a los contaminantes para los cuales se 
ha llevado a cabo la adaptación de la cepa.

 Continuará en próximos numéros


